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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Re y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. ' .

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que Me compete, con arreglo 

al art. 36 de la Constitución,
Vengo en nombrar Presidente del Senado para la 

próxima legislatura á D. Manuel García Barzanaliana, 
Marqués de Barzanaliana.

Dado en Palacio á odio de Enero dé mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ; ;

Csm©NP&,ss del; CJasáill®., ¡ ‘ ‘

Usando de la prerogativa que Me compete, con arreglo 
al art. 36 de la Constitución,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del Senado para la 
próxima legislatura á D. Alejandro Llórente; D. Francisco 
de §orja de Bazan y Silva, Marqués de Santa Cruz; Don 
Florencio Rodríguez Taamonde, y D. Francisco de Mata y 
Aiós, Conde de Torre-Mata.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho. *

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  tfle l'C a stillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Logroño me ha presentado . 
D. Manuel Angulo Ballesteros; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa% 
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Sevilla á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

* ALFONSO. .
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C ásso w as c íe ! C a s tlIS o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civibde Iá provincia de 

Logroño á D. José Bellido, que ha desempeñado igual car
go en varias provincias.

Dado en Sevilla á cuatro de,Enero de mil ochocientos' 
setenta y  ocho.

. : ALFONSO. -
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio CánoVas d el C astillo,í

 M I N I S T E R I O  DE LA GUE RR A.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extremadura y Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Badajoz sfl Mariscal de; Campo D. Pahlo; 
Baile y Velastegui. , , u

Dado en Palacio á nueve de Enero de nail ochocientos 
setenta v ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  d e  «Jélmlfio®.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiendo vuelto á encargarme de este 
M misterio, &. M« el Rey D. &.)* so ha servido' disponer 
cese V. E. en el despacho de los asuntos urgentes del 
mismo; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. .Subsecretario de este Ministerio. j

MINISTERIO DEJLA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Excmo, Sr.iS , M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido ábien dispo

ner que durante la enfermedad que padece D. Pedro Mendo 
Figueroa, Fiscal de Imprenta de esa Audiencia, se encargue 
del despacho de los asuntos correspondientes á dicha Fiscalía 
D. Luis Lamas y Varela, Abogado fiscal del mismo Tribunal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á ;V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Presidente de la Audiencia de esta Corte.

M lfíSTERIO^DE FOMENTO.

; ; REAL ORDEN. :
Excmo. £>r,; V iséala órden de 16 dé Abril dq 1874, pqr 

lalqu$  qa 'apfeobárá^ítaitivspente el Jproyecto í del ferró- 
carril fie C^di^^tCampaimeilto (Gibraltar), presentada por 
D¿ Juan SixtoPerez, quedes áctualmente propiedad de Don 
Andrés Antero Perez:

Vista la Real órden de 16 de Noviembre* del año pasado, 
por ia que se reconoció á este ei derecho á la concesión del 
referido ferro-carril:

Vista la Real órden de 28 del mes actual, por la que se 
aprobó el pliego de condiciones á que ha de ajustarse dicha 
concesión, disponiendo al propio tiemjpo que esta .no se 
otorgará hasta que el peticionario acepte aquel: en . todas- 
sus partes: i

Vista la aceptación suscrita por el citado Perez en di 
mencionado pliego de condiciones:

Vista la ley de 7 de Marzo de 1873, que autoriza al Go
bierno para otorgar la concesión dé Jque se trata;

S. M. el Rey (Q, D. G/), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido otorgar á D. An
drés Antero Peres la concesión del ferro-carril de Cádiz al 
Campamento (Gibraltar), pasando por San Fernando, Chir 
clana, Vejer, Tañfa y Algeciras, cuyas obras deberán eje
cutarse con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
aprobados por órden de 16 de Abril de 1874 y Real órden 
de 28 del actual.

De la propia Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid* 31 de Diciembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y  Minas.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro^

carril de Cádiz al Campamento (Gibraltar), primeva sección
del de esta ciudad á Málaga.
1.a E l concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo las obras necesarias para el completo establecimiento 
de un ferro-carril que sirva para el enlace de Bádiz con el 
Campamento (Gibraltar).

2.a Este ferro-carril, que ha de arrancar de Cádiz, pasará 
por San Fernando, Cláiclana, Vejer, Tarifa, Algeciras y el 
Campame.ntov como prim era sección del de Cádiz á Málaga.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo: al proyecto apro
bado definitivamente por órden de 16 de Abril de 1874 Podrán 
sin embargo, modificarse el proyecto á propuesta del:, conce
sionario y non la aprobación del Gobierno.

4.a En el término de dos meses,; á contar desde la fecha de 
la  concesión, deberá el concesionario-con signar on la Caja ge
neral de Depósitos, como garantía del cumplimiento de las 
condiciones que este pliego contiene, la cantidad de 37.238 pe
setas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está consignado por las disposiciones vigentes. Dicha, suma 
le será devuelta al concesionario tan luego como acredite ha
ber ejecutado en el camino obras cuya valor exceda de la  ex
presada cantidad. *

5.a E l concesionario deberá comenzar los trabajos de este 
ferro-carril dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha 
de la concesión, y tenerlo enteramente concluido y dispuesto 
para la explotación á los cuatro años, contados desde la citada 
fecha de la concesión.

6.a La explanación y obras de fábrica se harán para una 
sola via. ,

7.a Se establecerán las estaciones que en el proyecto se de
nominan de San Fernando, Chiclana, Carril, Vejer, Retin, 
Fariñas, Casas de Porro, Tarifa, .Guadalmesí,, Algeciras, Los 
Barrios, el Campamento y la Línea, pudiendo hacerse también 
la que para Cádiz se propone en el mismo proyecto, si el con
cesionario lo juzgase conveniente, aun en el caso de que no 
llegue á colocar por su cuenta la via en el trozo comprendido 
entre Cádiz y San Fernando.

8.a El Gobierno, oyendo préviamente al concesionario, po
drá ordenar el establecimiento de cualquier otra estación que 
conceptúe necesaria.

9.a . E l m aterial móvil se fija como mínimum para toda la 
línea en

Seis locomotoras con tender para trenes de viajeros.
Doce id. id. para trenes mixtos.
Ocho id. id. para trenes de mercaderías.

' * Diez coches de prim era clase.
Diez y seis id. mixtos de prim era yr segunda.
Veinticinco id. de segunda.
Cincuenta y seis id. de tercera.
Dore furgones para equipajes.
Cuarenta y cinco wagones cubiertos para mercaderías.
Noventa id..descubiertos para id: 60 con bordes bajos y 30 

idem altos.* • '
* Veintiocho id. cuadras ó establos para ganados: 18 establos 

y 10; cuadras.
Seis trucks-. '
Ocho plataformas para conducir maderas y carriles.
T reinta frenos sin carilla para wagones.
Veinte id. con carilla para coches.

10. Las máquinas locomotoras estarán construidas con a r 
reglo á los mejores modelos.

11. Lqs coches de viajeros serán de tres clases, y todos es
ta rán  suspendidos sobre muelles y tendrán asientos. Los de 
prim era clase estárán guarnecidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; y unos y otros, así como los de tercera, esta
rán cerrados con cristales. Se podrán usar coches que lleven 
en departamento separado más de una clase de viajeros; pu
diéndose también emplear carruajes especiales, cuya tarifa de
term inará el Gobierno á propuesta de la empreba; pero en 
ningún caso excederá el número de asientos de estes carruajes 
de la quinta parte de la totalidad de asientos del convoy.

12. En todos los trenes en que ce conduzcan viajeros ten
drá el concestenarid obligación do colocar un wagón retrete.

13. Efconcesionario se obliga á poner á disposición del Go
bierno los locales, conductores telegráficos y demás m aterial 
que por el Ministerio de la Gobernación se designe para cons
titu ir la línea ó líneas telegráficas del Estado. Esta obligación 
la cum plirá el concesionario tan luego aunó establezca su ser
vicio particular de telégrafos en cualquier trozo en explotación 
del Camino de hierro.'

14  Efconcesionario queda obligado á ceder gratuitam ente 
en cada estación el local que se considere necesario para el es
tablecimiento de las Inspecciones del Gobierno.

15. No podrá ponerse en explotación .el todo ó parte del 
ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno en v ir
tud dol acta del reconocimiento de las obras y m aterial dcJ 
camino, redactada por el Ingeniero Inspector, en que se declare 
que puede comenzarse la explotación.

16. Tampoco podrá el concesionario emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construi
do, ya después de reparaciones importantes, sin que haya sido 
reconocido y aprobado por el Inspector dol Gobierno.

17. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero de asientos 
de las tres clases marcadas en la condición 11, suficiente para 
conducir todas las personas que concurran á tomarlos.

18. ,La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros y de 
mercancías se fijará por el Ministerio de Fomento á propuesta 
del concesionario, así cómo la duración de los viajes.

19.- El concesionario queda obligado á poner á disposición 
del Gobierno, gratuitam ente y sin perjuicio de lo dispuesto en 

-los artículos 28 y siguientes de las condiciones generales de 15
de Febrero de 1856, 'las secciones de carruajes necesarias para 
el trasporte del correo en un tren de ida y otro de vuelta dia
rios, cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la Admi
nistración; oyendo á la empresa.

20. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, 
con arreglo á estas condiciones y á la tarifa aprobada, y con 
sujeción á la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
y á la de 7 de Marzo de 1873, á las condiciones para el cum pli
miento de aquella, y finalmente, á todas las disposiciones ge
nerales relativas á caminos de hierro.

21. El'concesionario se sujetará á la tarifa de precios m á
ximos de peaje y trasporte que figura en el proyecto, la cual de 
cinco en cinco años podrá Ser reformada por el Gobierno con 
arreglo á la ley general de ferro-cai. riles.

22. En los 10 años que precedan, al término de esta conce
sión,. el Gobierno tendrá, el derecho de retener los productos 
líquidos del camino, y emplearlos en conservarlo si la empresa 
no llenase esta obligación.

23. Se fija en 15 por 100 el lím ite de los productos que debe 
tomarse edmo base para la indemnización al concesionario en 
el caso de que creyése el Gobierno conveniente la revocación 
de esta concesión, con arreglo al art. 31 del pliego de condicio
nes generales de 15 de Febrero de 1856.

24. La empresa nombrará uno de sus individuos para re
cibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus de
legados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á esta 
disposición ó el representante se hallare ausente de M a d r id 3 
será válida toda notificación hecha á la empresa ó concesiona
rio con tal de que se deposite en la Secretaría del Gobierno de 
dicha provincia.

25. Concedidos á esta línea por la ley de 7 de Marzo de 1873 
todos los beneficies que los artículo 4.* y 9.° déla de^2 de Julio 
de 1870 señalan á las comprendidas en ella, el anticipo re in te
grable de 60.000 pesetas por kilóm etro, consignado en. el pri
mero de diphos artículos, no podrá hacerse efectivo, ni el con-
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cesionario tendrá derecho á reclamarlo hasta que se dicte una 
disposición legislativa que determine el tiempo, modo y forma 
en que haya de entregarse.

£6. No obstante lo dispuesto en la citada ley do 8 do Julio 
de 1870, el concesionario "sólo percibirá anticipo reintegrable 
por los kilómetros que median entre Cádiz y San Fernando en 
el caso de que el G obierno , por considerarlo conveniente, or
dene á dicho concesionario el establecimiento de la via entre 
los dos p u n to s mencionados.

87. Para atender á los gastos que originen las Inspecciones

del Gobierno, el concesionario abonará anualmente, desde el 
momento que estas se establezcan, la cantidad de 75 pesetas 
por kilómetro en construcción y la de 150 por los que se hallen 
en explotación, que deberá consignar por trimestres adelanta
dos en las cajas del Tesoro público.

88. El concesionario queda obligado, no sólo al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino al 
de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, instrucción 
y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero 
de 185o, y demás disposiciones dictadas ó que se dicten en lo

sucesi vo con carácter general sobre caminos de hierro, yen es
pecial á lo que determina el art. 6.° de la ley de arreglo de la 
Deuda pública de 81 de Julio de 1876 sobre la forma de hacer 
efectiva la,franquicia de los derechos arancelarios correspon
dientes al material y efectos que se importen del extranjero 
para la construcción y establecimiento del camino.

Madrid 8 8  de Diciembre de 1877.=Aprobado.=C. T o r e n o .
Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones con

signadas en este pliego.
Madrid 89 de Diciembre de 1877.—Andrés Amero Perez.

Tarifa máxima para el ferro-carril de C á d iz  al Campamento (Gibraltar). 

UNIDADES PRECIO POR KILÓMETRO.

TRASPORTES A GRAN VELOCIDAD. de
percepción.

Peaje.

Escudos.

Trasporte

Escudos.

TOTALES.

Escudos.
VIAJEROS.

En coches de urimera clase........... ... Asiento.. . . 0‘086 0*044 0*040
En id de segunda id . ............... . .............. Idem .......... 0‘080 0*010 0*030
En id. de tercera id......................................... ............ Idem .......... 0‘013 0*007 0*080

EQUIPAJES.

Exceso de peso, recorriendo de uno á 50 kilómetros, 
por todo el trayecto.................................................... 10 kilógs. . . 0*430 0*070 0*800

Idem id., recorriendo más de 50 kilómetros, por id.
Idem .......... 0‘860 0*140 0*400

EXCARGOS.

¡ Con peso hasta 5 kilogramos, por 
\ torio el travecto . . Bulto......... 0lQ65 0*035 0*100

A menos de 501 Qon ¿g 5 ¿ id., por id. id___
kilómetros. > \ de iQ & id  ̂ pQr i(L id_

v De 80 kilogramos en adelante, por
idem id .........................................

Idem ..........
Idem . . . . . .

10 kilógs...

0*130
0*860

0*130

0*070
0*140

0*0,70

0*800
0*400

0*800
/ Con peso hasta 5 kilogramos, por

. , . j vr 1 • \ todo el trayecto...........................A nías de 5 j k i- 1 ^ Qn j(d do d d ^  por -d  ̂^
lometros---- ) Qon *cd de ,¿q d oq jd  ̂ p0r jcp i d . ..

1 De 80 kilogramos en adelante, por 
idem id ...........................................

Bulto..........
Idem . ........
Idem ..........

0*130
0*260
0‘580

0*070
0*140
0*880 3 

0 
0

 
30 

fc©
 

O 
O 

O
 

O 
O 

O

10 kilógs... • 0*860 0*140 0*400

METÁLICO Y VALORES.

Dinero.—Oro, plata en barras ó trabajados, billetes 
de Banco, acciones de Sociedades industriales, le
tras de cambio, títulos de la Deuda pública, y Jas 
joyas y piedras preciosas justipreciadas de ante
mano , á cualquier distancia y no excediendo los 
valores de 10.000 escudos.. ........  ................ 500 escudos. 0‘660 0*340 1

Cuando los expresados valores excedan de 10.000 es
cudos, cualquiera que sea la distancia que re
corran. . . . . .  ........................................................... Idem . . . . . . 0*330 0*170 0*500

COMESTIBLES FRESCOS.

Pescados, mariscos, carnes, caza, aves, leche, man
teca, queso, y la fruta, verdura y legumbres que 
por su naturaleza no puedan aguardar el trasporte 
á pequeña velocidad......................... * . . ............... . Tonelada... 0*130 0*070 0*800

TRASPORTES FÚNEBRES.

Wagón ó plataforma que conduzca ataúd ó coche
fúnebre.......................................................... Wagón....... 0*830 0*180 0*350

GANADOS Y OTROS ANIMALES.

Perros sueltos, de cualquier clase que sean ..............
Animales pequeños, tales como gatos, conejos, palo

mas, aves de corral y recreo, y otros análogos, en
jaulados ó en cestos, siempre que el peso de cada 
volúmen no exceda de 400 kilogramos por metro 
cúbico.................................... . ....................................

Cabeza.......

Tonelada...

0*006

0*180

0*004

0*080

0*010 

! 0*800
Cuando el peso de cada volúmen sea mayor de 100

.kilogramos por metro cúbico...................................
f Remitiendo uno solo........................

Idem ..........
C abeza.....

0*080
0*100

0*060
0*050

1 0*140 
0*150

Caballos......... 1 Remitiendo dos................. .. , Idem .......... 0*080 0*040 0*180
( R emitiendo tres ó cuatro.............. .. Idem .......... 0*066 0*034 0*100

Bueves. v acas, to ro s  m u ía s  m ach o s v  asn o s Idem ......... 0*066 0*034 , 0*100
Terneros y cerdos............. ........................................ Idem ......... Q‘086 0*014 0*040
Carneros, ovejas y cabras......... *................................ Idem .......... 0*010 0*096 0*016
Corderos, cabritos y lechones................. . .......... Idem .......... 0*008 0*008 0*004

/ Con seis yeguas ó caballos............ .
\ Con ocho bueyes, vacas ó animales 

W ag ó n  com -! de t i ro . . . ...................................... \\T riTiTi 0*800 0*100pleto......... ¡ Con 80 terneros ó cerdos...............
|  Con 50 carneros, ovejas ó cabras.. 
{ Con 100 corderos, cabritos ó lechones

0*300

CARRUAJES.

Coches de dos ó cuatro ruedas con una banqueta en 
el in te rio r.......................................... Coche.......... 0*130 0*070 0*800

Idem de cuatro ruedas; con dos testeros y dos ban
quetas en el interior.................................................

Omnibus y  otros carruajes análogos................. . . . . .
Idem ..........
Carruaje.. .

0*160
0*800

0*090
0*100

0*850
0*300

TRENES ESPECIALES.

Con recorrido sencillo, previamente expresado..........
Con regreso dentro de las 81 horas siguientes á la 

llegada......................... ...............................................

Tren........... 1*600 0*800 8*400

4Idem .......... 8*600 1*400

TRASPORTES A PEQUEÑA VELOCIDAD.
MATERIAL MOVIL DE FER R O -C AR R ILES. '

Coches para viajeros, de cualquier clase que sean...
Wagones.. . . . .  j Se ^ S  toneiatías de cabida..........

& ( De 5 a 10 id. de id ....................... .
Locomotoras. .  I 5? S¡P ^  toneladas de peso.........

i De o0 a 40 id. de id .........................

Coche.........
W agón. . . .
Idem . . . . . .
Locomotora 
Idem ..........

0*100
0‘065
0*130
1
1*300

0*050
0*035
0*070
0*500
0*700

0*150
0*100
0*800
1*500
8

Ténders de 7 á 10 toneladas de p e so .................... Ténder....... 0*400 0*800 0*600

GANADOS Y OTROS ANIMALES.

Animales pequeños, tales como gatos, conejos, palo 
mas, aves de corral y recreo, y otros análogos, en
jaulados ó en cestos, siempre que el peso de cada 
volúmen no exceda de 100 kilogramos por metro 
cúbico..................... . . . .  . Tonelada... 0*060' 0-040 0*100

I 1 UNIDADES PRECIO POR KILÓMETRO.

I de
percepción.

Peaje. Trasporte TOTALES.

1 Escudos. Escudos. Escudos.

Cuando el peso de cada volúmen sea mayor de 100
kilogramos por metro cúbico.. . . .  .................... . .

( Remitiendo uno solo...................... .
Tonelada.. .  
Cabeza.......

0*040
0*050

0030 
• 0*085

0*070
0*075

Caballos Remitiendo dos................... ........... Idem .......... 0*040 0080 0*060
! Remitiendo tres ó cuatro ............... Idem .......... 0033 0 047 0*050

Bueyes, vacas, toros, muías, machos y asnos............ Idem .......... 0*033 0047 0*050
Terneros y cerdos............... . . . . . . . . . ................... Idem*.. . . . . 0043 0*007 0*080
Carneros ovejas cablas y perros de ganado....  . . . Idem .......... 0*005 0*003 0*008

i Corderos cabritos y lechones............... ....................... Idem . . . . . . 0*008 0008
;

0*400

; 0*004
/ Con seis yeguas ó caballos.. . . . . . .
|  Con ocho bueyes, vacas, toros ó 

W agón  com- ) animales de t i ro . ................ .... . i\ Wagón....... 0*800 0*300
pleto... . . . . .  \ Con 80 terneros ó cerdos................

I Con 5© carneros, ovejas ó cabras.. 
\ Con ICO corderos, cabritos ó lechones

CARRUAJES.

Coches de dos ó cuatro ruedas con una banqueta en 
el interior......................  ................ . ............ Coche......... 0*065 0*035 0*100

Idem de cuatro ruedas con dos testeras y dos ban- 
| quetas en el interior............................... . Idem .......... 0*080 0*045 0*185

Omnibus y otros carruajes análogos... . . . . . . . . » . . . C arruaje ... 0*100 0*050 0*150

MERCADERÍAS.

De primera clase.—Aceite común y filtrado, aceitu
nas, aguardientes, aguas minerales, algodón hila
do, árboles, armas de todas clases, artículos de 
moda, azúcares, bebidas espirituosas, bisutería, bo
las de billar, borras de seda, cacao, café, calzado, 
eastonería, cartulinas, cerveza, cestería, chocolate, 
cigarros puros, cigarrillos de papel, cochinilla, col
chones, colores finos, comestibles, conservas, cue
ros, drogas, dulces, especias, espejos, espíritu de 
vino, estampas, esencias, flores, fotografías, fundi
ción moldeada, grabados, géneros coloniales, guan
tes, huevos, instruentos de música, de ciencias y de 
artes, lana hilada, lencería, libros de todas clases, 
licores, lino hilado, maderas de ebanistería, mapas, ¡ 
mantas, manguitería, manteca salada, maquina
ria, metales labrados, muebles, objetos de arte, de 
escritura y de ebanistería papeles pintados y de 
cartas, panas, paños, pasamanería, pastelería, pei
nería, plantas frescas, plumajería, perfumería, pie
les curtidas, productos químicos, quincalla fina, 
relojería, ropas hechas, sedas, sombreros, tapice
ría, telas metálicas, tejidos de seda, terciopelos, 
torzales, vinagres, vinos de todas clases, zinc tra
bajado............. *................. ; ........................................ Tonelada... 

Idem . . . . . .

*

0040

0*035

0*030

0*015

0*030

0085

0*080

0*010

0*070
De segunda clase.—Alambre de hierro, cobre ó latón, 

albayalde, algarroba, algodón en rama, arroz, ave
na, bacalao, barnices, betunes, botellas vaciad, 
bronce en bruto, bujías, cacharrería, cáñamo en 
bruto, cadenas de hierro, calderería, carnes sala
das y ahumad as, castañas, cebada, cepillos, cera, 
cerrajería, clavos de todas clases, cobre en bruto, 
cocinas económicas, colores ordinarios, corcho pre- 
parado; cordelería, cristalería, estaño en bruto, 
farolería, féculas, frutas frescas y secas, fundición 
en barras y en planchas, garbanzos, granos no ex
presados, g rasas, guarnicionería, harinas, hierro 
en barras, hortalizas, hoja de lata, instrumentos 
comunes de trabajo, jabón común, juguetes, lám
paras, lana en bruto, latón en bruto, legumbres 
frescas y secas, lino en bruto, cardado y sin car
dar, limones, loza de todas clases, maderas de 
tinte, maíz, melaza, mercería, miel, naranjas, paja, 
papel ordinario, pastas alimenticias, patatas, pes
cados secos* salados y ahumados, pellejería, pieles 
en bruto, plomo en bruto, porcelana, quesos añe
jos, quincalla ordinaria, resinas, sal, salitre, sal
vado, sebo, semillas diversas, suelas, tabaco en 
hoja en barricas, tejidos de algodón, trigos, tubos 
de fundición, tubos de plomo, vidriería, zinc en 
bruto, en galápagos ó en planchas................. . 0*060

De tercera clase.—Abonos para las tierras, alabastro 
en bruto ó labrado, alquitrán, arena, argamasas 
diversas, azulejos, balas de cañón, baldosas, bar
riles vacíos, brea, cal común, cal hidráulica, cajas 
vacías, carbón vegetal, casca y demás ingredientes 
para adobar las pieles, cemento, cock, corcho en 
bruto, embalajes, escobas comunes, esparto, este
ras, estiércol, forrajes* grava, guano, guijarro, 
guijo, huesos, hulla, ladrillos, leñas, losas, made
ras de construcción, mármoles en bruto ó labra
dos, materiales para la construcción de caminos, 
minerales, mimbres, morteros comunes, ruedas de 
molino, piedra para hacer cal, piedra de mampos
tear, piedra para empedrados, piedra de yeso, por
celana, pizarras, retama, sacos vacíos, sillería des
bastada ó labrada, sillarejos, tablas, tejas, tierras 
para la industria, tierras para alfarería, trapos, 
tubos de barro, lurba, yeso molido, vidrio ro to ...

De cuarta clase.—Abonos para las tierras, carbón 
vegetal, cock, estiércol, forrajes, guano, hulla, le
ñas, retamas, turbas, tierras para la industria y 
alfarería, siempre que los cargamentos de cada 
uno de estos artículos exceda de 6 toneladas.... . .

Idem . . . . . .

Idem ..........

0*080

0*088

NOTAS.
' mercaci‘,JC>:ias clue a petición de los remitentes se trasporten en gran velocidad paga

ran ü 440 escuetos por tonelada  ̂ kilómetro las de primera clase, 0*480 las de segunda, 0*100 
las de tercera y 0*050 las de cuarta.

| 8. Los números que van de caiqnin indican precios por todo el travecto recorrido: los ne- 
| gros precios por kilómetro.
I j  % ura en Qi trayecto aprobado definitivamente por orden de 46 de Abril 
1 de 18/4.—E1 Director general, Garrido.
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MINIS T E R IO D E HACIE N D A .
Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas rectificado en 31 de D iciembre de 1877 , conforme á lo dispuesto en el art. 18 del reglamento aprobado

por decreto de 26 de Agosto de 1876 (1) .

NÚMERO

del
escalafón

NOMBRES Y APELLIDOS.
PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD. ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO.

TOTAL DE SERVICIOS
I’ DNTOjS DONDE SIRVEN I

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Di as. Años, Meses. Dias. y cargos que desempeñan. i
95 D. Mariano Martínez Arroyo......, .................. Madrid............. £8

83
3 A Á 19

18
i
6

6
££

Interventor-Vista de la de Vire. i  
Administrador de la do Barba de Puerco. 1 
Idein de la de Puerto de la Selva. V

96 D. Manuel Ucieda...................... . . . . . . . .  . Granada......... » 4 í>
11
41

5
497

98 D. Ensebio A lbaladejo..............................
Barcelona.......
Cádiz...........

£3
88
£4
83 
£4 
£6
84 
£4 
89 
£3 
34

3
9

£3
13

w 11 
a n

9 ■ 5
£? 1

6
6

6
99 D. Manuel González.. . . ........... . . M adrid ...... .

1(J
A O

iCi) • 
A O

0
5
5
1

o
5
6 

££ 
10 
88

6
££

Administrador‘de la de Altea. i
100 D. Hermenegildo Araez............................ A licante. 8

6

Aj
18

7

» Ib
10
10
A

18
1£
11
o

Idern de la de San cello. §
101 D. Juan Martínez Cazazo........... Málaga............

1
6

Idem de la de Luarca. |
IOS I). G on za lo Lamera........... •. . . . Santander. 8

I

i 4
i 6s.

Vista de la línea de Gibraltar. i
103 I I  José María Alonso y Saenz............... Madrid............ 81-

IU
( i

1 Administrador de la de Plan. ‘ i  
ídem de la do Echalar. 1104 D. J uan Eseobedo.................... Coruña....... 5 9

9
(i

x A ‘
C) l

4 6

105 D. Vicente Po lo .............................. Huesca........... 8 86
13

,14 
£0 
80 
Q

oK 1 Idem de la de Hecho. :|
106 D. Eladio López del Rincón............ Soria............. 10

£

4
5

6i Interventor-Visia de la de Alcanices. 1
107 I). Juan Rafael Mendez Pinilla. Badajoz.. Q

1
A 4 Administrador de la de isaba. i  

Idem de la de Torla, |108 Ib Juan Vicente Reguera............... Coruña......... . £3
£6
84
35
30
31 
37 
39

9
7

87
15
k

y
9
6
A

o
o

-4
5
i

1
,A

4
6

££
££

109 D. RcO.ael Velasco............................ Granada. . . . . .
O

17
/ H

1
6
A

Idem de la de (Jadabós. §
110 D. Mariano Rodríguez Gallen............... . Castellón......... 6

11
9
1

11
4

r. Administrador de la de Leonel tío. 1 
Interventor-Vista de la de Luarca. i111 D. Juan Pequera.................. Lérida .......... : 18

84
18 
£0 
15 . 
£9

O
A

1 l
A H

4
v

D
A

U S D. Pedro Rubio Valero........ Murcia.. . . . . . .
O
A,

4,i
A A

o
5
4

14

1
1
6
£

0 Administrador de la de Tossa. i
113
114.

D. Ulpiano Mora___ _ ... .
D. José de la Muela.. . . . . .  . .

Pontevedra.. . .  
Almería......... .

»
4‘
3
3
£

14-
13

6
88
11
17

6

Interventor-Vista de la de Motril. 8 
Delegado de la de Alicante en Bcnidorm. 
Administrador de la de Rosal de Cristina,
Idem de la de Plcncia.
Vista de la de Oanfranc,
Administrador de la de Encinasola,
Idem de la de Lastres.

' 115 D. Joaquín Juste y Garóes................ . . Zaragoza... . . .
o

116 D. Enrique de la P inera.............................. Sevilla............. £6 £
/\J

A ' 5
i
1

117 V a c a n t e . . . . . . . . . . . .  .,
»

118 Vacante,....................... 5)
)) . )) » » »

EXCEDENTES.
D » » »

D. Francisco Berga y Paño.......  . Baleares......... 38 £ £7.
£0
£3

6
19

5 i 18
11

1
1

13
13

8

7 4 /j p
1). Diego Perez Paulino.. .1............... Salamanca.. . . 64 1 4 n 9

7
5

JLO
16
15
3

i>

D. Prudencio Santos.. . . . . Manila........ 31 6 4 3 ’ 11
5 ■ 
4

i
•D. Mallas de La ra ........... Cuenca............. 59 10 3 4

9
I

3£ * 1
D. Manuel Ruiz Castillo. . . Madrid........ 38 £ ” 1
11 1 1 sardo Martínez___  . Orense....... 30 £ £ 5 1 * §
D. Agristin Gainza............... Madrid____ . . . 41 10 6 1 5

9
4 : 
3

J.U
6
8

V §
D. Benigno Iribarren... . Pontevedra___ 33 10 10

Áx
8 V i

CESANTES. . 1
D. Luis José de Gorbea.. . . . .  . . Madrid.. . . . . . . 33 6 15

10
43

4 7 £4
18
5

8
6
5

A £8
19
11

i
D. Jaime Suau.......................... Mallorca * ........ 34 9 8 £ 4

11

*  1

D. José María de la Torre . . . . . . . . . . . Cádiz......... . £9 1 )> 11 *  ' s
e fe - p r im e r a  r i a » e

' CON 1.850 PESETAS. •

' ACTIVOS.
TI José Ariza y Esuaña....................... Cádiz.. . . . . . . . £5 5

3
18 5 i 6 5 i 6

G

A  rl m í  i vi ( í r *  1 ;í A í ' í i v m 'T  rlr^ M

£ D. Moisés Fernandez Teja ..................................................... Oviedo. . 84 4 4 I 6 4 i
XX Al lliJ .li.lk >  vX. \ i VJ1 Li.V/ J.10 X XLl i i ÍA i Lnl- Llty X o J ll lo l  J
Interventor-Vista do la do Ableadávila.
Auxiliar de la de DancRarinca.
Interventor-Vista de la do Villanueva y Geltrú, 
Auxiliar de la de Canfranc.
Interventor-Vista de la de Salvatierra.

: Idem de la de Cindadela.
Auxiliar do la de Estcpona.
Idem de Ja. de Podralva.
Vista di. la de Verin. |  

Auxiliar primero do la de Alie mtc. -  

Interventor-Vista ele la de Almunécar. | 
Idem de la de Valencia, de Alcántara.
Idem de la de Alcudia-
Auxiliar segur.d.o do la de Santander»
Interventor-Vista do la de Pal mogo.
Idem de la de Herrera de Alcántara.
Axuxiliar primero do la de Huelva.
Interventor-Vista de la de Aldea del Obispo.
Auxiliar único de la de Tarragona.
Idem tercero de la do Cádiz.
Interventor-Vista de la de Arenis de Mar.
Auxiliar segundo de la de Palma,
Idem único de la ele Algeciras.
Idem primero do la de Badcjoz.
Idem único de la do Rozas.
Interventor-Vista uc la do Pan Pedro del Pinatar* 
Idem id. de lado Pan Vicente de Alcántara.
Auxiliar segundo do Ja de l'rún.
Idem id. do la de Alicante.
Interventor-Vísta de la de Toríosa.
Auxiliar único de la de Aviles.
Interventor-Vista de la de Farga de Molés.
Idem de la de San Feliú de G uixols.
Auxiliar tercero de la de Valencia.
Idem primero de la de Irún.
Idem cuarto de la de Bilbao.
Interventor-Vista de la de Torrevieja.
Idem id. de la de Escala.'
Auxiliar primero ele la de Barcelona.
Interventoi-Vista de la de Járea.
Idem id. do la ele AJburquerque.
Idem id. de la do San Vicente de la Barquera.
Auxiliar único do la de Vinaroz. . |  

Idem segundo do la de Gijon.
Interventor-Vista do la do Isla. Cristina.

3 D. Miguel Perez de A v ila . .............................. Granada. . . . . . 47 8 1£ 4 10 £7
££

4 10 £7
4 D. Ricardo Martínez Colon .......................... . Ooruña. . . . . . . 83 ^ 4 ££ 4 6 4 6 ££

££
88
£8
88

5 D. Enrique de Brocal................... ............. Guadalajara... 
Huesca . . . . . . .

£5 5 16 4 6 ££ ’ 4 6
6 D. José G arces................................................. £6 7 £4 6 ££

88
88

5
4

5
7 Ib José Pons y Amells . . .............................. Barcelona....... 33 A £7 4 6 6

68 D. Francisco R/uiz de Quevedo. .................... Salamanca,.... 31 9 88 4 6 4
9 D. Cándido Rasilla.,.. ....................... Santander.. . . . 87 8 £8 4 6 88 4 6 88

££10 D. Luis Gallego.. „ ............................... Coruña £5 5 11 4 G ££ ' 4 6
11 11 Julio limeño y Navarro . , i . . . . . . . . . . . . . Madrid................. £4 3 4- 6 ,££ 4 6 88
18 L. Gregorio Brieva.. . . .  ..........  . Logroño . . . . . . ' £9 • 7 ££ 6 88 4 6 ££
i 3 D. Lorenzo Buadas ............................ ........... Peleares....... . £3 11 16 4 6 88

88
££

4 6 88
88
88

14
15

D. Eugenio Bouzas............................... . Sant.0 de Cubar £3 ■ 1 1C
8

4 G 4 6
D. Inocencio López Fernandez ................ ’ Ovmdo 84 » 4 6 4 6

•16 D. José Vaidés y D íaz............ ............... Idem ........... £3 o 6 4 6 88
18
10
4

4 6 £8
17 D. Cesáreo Uriszar.* ...................................... Pal encía. . . . . . £ 6 10 19 6 4 6 ££

1018 D. Antonio Oncaln.........., ..................... Cádiz........... 35 7 £5 3 4 3
19 D. Luis Latorre.................. ............. ............. Madrid . . . . . . . £3

£8
}> ,1 4 ■1 4 1 4

£0 D. José de Castro............. ...................... Almería.. . . . . . 88 i 4j 1 4 4 i 4
Sí D. Francisco Gaitierrez,................................ Alicante . . . . . . £4

£5
8 8 4 1 4 4 1 4

88
se
u
£5

D. Julio de la Guardia......... . z . ................. Madrid........... . q 3 i 4 4 1 4
D. Francisco Beltran de P. Blanco.,.. Jaén....... .• • * . £5

30
u 9 4 4. 4

4
4 i 4

D. José de Mena................, , ,  i , ................... Badajoz........ n 4 i 4 \ 4
D. Emilio Vázquez........... .................... Alm ería.. . . . . . 88 o 1 1 4 4 1 4

£6
£7

D. Julián Bayo ...................... ........... Badajoz. 30 10 14 4 1 4
4

4 1 4
D. Francisco Ramírez,................. ................. Madrid.......... .. 9Á 9 13 4 1 1 4 i 4

£8 D. Santiago Sainz de A ja ....... .................... .. Idem . . . . . . . .  . 84 £ 5 3 oO 80

1 3

80
£9 D. Luis Mal dona rio ........................... ’.......... . Idem.. . . . . . . . . 31 7 5 3 6 81 • £i
30 D. Adolfo Vicente A rche............................ Idem . . . . . . . . . • 88 4 8 3 6 

1 '
£4 3 81

■ 31 D. Por na ruino León,....................................... Valencia. . . . . 34 •9 10 3 13
13

oo 1 13
88 B. Dionisio Fernandez García......... . A v ila . ....... £4 8 A£ 3 ' 3 1 13
33 D. Julián Martínez v A íier............................. Guadalajara. . . 

Cornil a
£7 H £4 3 i 18

18
3 1 13

34 ' D. Rogelio San Martin......... ......................... 40 ■ U 19 3 í oo i 13
35 D. .Eugenio Rorles. ....................................... Alicante....... £5 11 £3 3 i 13 3 1 13
36 D. Galo Vacmero....... « . . . ............................ Madrid............ 88 £ 43 3 1 13 ¡ 3 4 13
37 D. Luis Mezquida. . . . , ................ Valencia. . . . . £6 LI 3 3 1 13 • 3 •i 13
38 D. Maximino Luanco. .............. ..................... Oviedo. . . . . " 81 j¡ £8 £ 7 83

£3
£ 7 £3

.39 D. Ramón Maricbalar.................. Barcelona....... 88 3 £ i 7 £ 7 £3
40 D. Toribio Tomás Caballero....... ................. . Zaragoza......... £9 11 81 £ 7 83 £ 7 83
41 D. Bernardo Lassaletta................ Baleares. . . . . . ££ 5 ' 89 8 7 °'3 8 7 83
m D„ Ramón Portillo........................................... Madrid........... £5 3 17 8 7 £3 8 7 83
43 D. Pío A m u .,.................... ......................... . G uipúzcoa....... £7 1 6 1-1 £ 7 83 £ 7 £3
44 D. Jo A  1 í a mía Moral................ ................... . Madrid.._, ____ 8 8 3 6 8 7 83 £ 7 £3
45 D. Lorenzo Barbeira . . . » .......................... Idem . . .  . . . 8 8 8 £8 8 7 £3 • £ £3
á€ 11 Mariano Alonso.......................................... Idem ........... 89 10 )> 8 » 18 4 £5
47 ' 11 Francisco Diez de Prado........................... Pontevedra.... £8 9 £0 £ » 13 10

£
19 Idem de la de Vivero,

Auxiliar único de la de Polamós.48 D. José del Rey........................................ B úm os.......... 84 6 £3 8 )> 18 )» 18
49 D, Alfredo Love ll...............■........ . . . . Madrid . £3 1*7( 14 . £ » 18 £ )> •18 Interventor-Vista de la de Marbella.

> 50 D. Ramón Mas y Jiménez........... . í . . . Mionnte -> • 19 3 4 8 » 18 £ )> 18 Idem id. de la de Vafearlos.
51 Lb Cecilio.Gómez Labrada............................. Orense............. £6 10 )> o » 18 £ » 18 Idem id. do la de la Guardia.
58 D. ID i i pe Marín y López................................. Murcie . . . .  .. 83 6 15 § 48 £ 18 Auxiliar tercero de la de Barcelona.
53 Ib Vicente Benitos y Román......... . . . . . A lie ante . . . 83 0 ! £ 18 £ » 18 Interventor-Vista de la de Mataré.
54
55

D. José Palacios y Duarte..........................
D. Francisco Moral v Cañete...............

Pontevedra.. . .  
Valencia . ..

£3
£9

6
9

88 £
£

»
»

18
18

£
8

y
y

18
18

Auxiliar segundo do la de ia Cor una. 
Interven! or-Vista de la de Ay amonte. 
Idem id. de la do Bonanza.re D. Alfredo Alvnrez Espino.. . . . Se vil la . 84 U £A 8 18 £ w 18

57 D. Antonio Rodríguez Yaldés........................ O viedo ........... £8 n 13 £ » 18 £ y 18 Idern id. de la del Trocador o.
58 D Vicente Rasilla ............................. .. Santander.. . .

Murcia............
A IB*mu p

£1
£6
35
£0

p £0 8 )> 18 £ 48 Vista de la de Alcañiccs.
Interventor-Vista- de- la de Tu y.
Adm i n i s irador d e 1 a do Mazarrón.
Auxiliar tercero do la de Sevilla.
Aidministrem or de la do San Feliú de Guixols. 
Auxiliar quinto de la de Málaga. 
Interventor-Vista de la de Dénia.
Auxiliar único de la do Fregeneda.
Idem id. de la de Luarca.

59
6 Í;

D. a osó María Marín y López .......„ ......... # .
I r  vosé María Buch .......................

»
8

£9
£4

8

1
»
5

18
r>

8
1

»
5

18
#

61 :: -A Manuel Montesinos................................... ( 1 áceres 3 3 1 o )> 1 5 »
68 !1 i k Francisco Cincúnenui , . . ............. T'n o7y. '~í £9 5

»
£8 1 5 » A 5 )>

63 D. me Bueno v Ai y uso...................... Alicante- .......
Badaios

£o
31
£6

£8 1 5 'A £ 5 £4
64 D. Jo.sé Gómez Vital. .............. ............. y) lo  • 4 5 y 1 5
65 D. Isidoro Amonio Romero. . . . . . . . . . . . . . . . Madrid . 8 £7 1 6 1 5 »
66 D. Enrique Ruiz . . . jdorp £ ¡ 1 43 i 5 1 5

(1) Vi;ah¡«.• h na c e ta  de ayer. (Se concluirá.)
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE MARINA.

E n telegrama de 5 del actual dice al Sr. Ministro del ramo 
el Comandante de Marina de Cádiz: / .

«En la mañana de Coy ha entrado la escampavía Chispa, 
conduciendo un falucho con carga de tabaco y tres reos que 
apresó en aguas de Rom.»  ̂ _

Madrid 8 de Enero de 1878.—El Subsecretario, Ramón io -
n e t e . ___________________ _

MINISTERIO RE HACIENDA.

D irección gen eral del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 10 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm. 03 de presentación y los números 93 
á 10o y parte del 100.

Madrid 9 de Enero de 4S73.=E1 Director general, Magaz.

D irección geaeral áe la  Deuda pública.
Secretaría.

Esta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se Satis fagan el dia í i  del actual, de once de la 
mañana á dos de la lardi, las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión y vencimiento do 31 de Diciem
bre de 1878, señaladas con los números 1.684, 1.68o y 1.686 de 
presentación.

Madrid 9 de Enero de 1 . -E l Secretario, Santiago B a- .
llesteros.=V.° B.0=E1 D" rector ge -eral, Mal donad a

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería  
de la misma se satisfaga el dia 40 del actual, de once de la 
ni allana á du-» di Jj tarde, la tercera quinta parte de la factura ' 
de cupones de hunos del Tesoro de la primera epiision y ■ 
vencimiento de Vi di Diciembre de 4875, señalada con el nú
mero 1.764 de pin mntacion.

Madrid 9 di Ene* i de !878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V .a B.*=E1 Director general, Maidonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once déla ma
ñana á dos de Ja tarde, el iniporte de las facturas de intereses 
de la renta perpétua interior y exterior al 3 por 100, corres
pondientes al vencimiento de 1.° del corriente, cuya numera
ción es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de orden  por que n u m e r a c i ó n  d e  las facturas que
han sido e x tra íd as  jag p 0i as por decen as com prende

las bolas. L ' cada bola.

DEUDA INTERIOR.

j 113 1.1 i i á 1.130
i 380 3.79-1 3.300

53 531 530 ■
4U  4931 4.940

35 803 3.011 3.030
96 8 71 80
U7 355 3.541 3.550
93 224 2.231 2.240
fd 100 991 1.000

1 10 22 241 ' 220
i;o 9 81 90
i E - 457 4561 4570
J u; 344 3.431 3.440
1 t 215 «.141 2.150
lo» 210 2.091 2.100
a o. 323 . 3.221 - 3.230
Vn 462 4611 4620
Oíd 292 2.941 2.920
10 d 41 101 110
11) 482 4811 4.820
14 J «45 2,441 2.450
II* 498 4971 4980
116 480 1.791 1.800

106 1.051 1.060
Hb • ■ 18 151 160
10* 357 3.561 3.570
117 300 2.991 3.000
4 43 195 1.941 1.950
MO 14 - 131 140
í 2 1 466 , 4.851 -4,680

DEUDA EXTERIOR.
b 29 281 á 290
7 58 521 530
8 8 71 80
9 22 ' 211 220

10 9 81 90
ü  11 101 110
12 * 16 151 160
Di 14 131 - 140
14 * 28 ■ 271 280.
15 37 361 370
10 2o 241 250
17 41 401 440
18 60 591 600
19 31 301 310
20 42 . 411 420
21 57 561 570
22 21 201 210 •

23 34 331 340
24 13 121 130
25 61 601 y 602
20 47 461 á 470
27 48 ‘ ' 471 480
23 • 58 571 580
29 38 371 380
30 5 41 50
31 10 91 100
32 18 171 180
33 4 31 40
34 39 381 390
35 55 541 550

Madrid 3 de Enero de 1878.—El Secretario, Santiago Ba- 
lesteros.eaV,0 B .9= E l Director general, Maidonado,

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido de la proposición que le fuá admitida en la sétima 
subasta de valores de la Deuda, verificada en el día 3 de Abril 
del año último.

C a d t i d a d V a lo r
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

<!el NOMBRE. —  — —resguardo. píS. m. ¿7.x vn. ñs. vn.

1.246 D. Bernardo López.. 209.587 89‘98 188.541‘36
Madrid 9 de Enero de 1878. — El Secretario, Santiago -Ba- 

llesteros.=Y.ü B.°=E1 Director general, Maidonado.

D ireccion general de R entas E stancadas.
No habiéndose presentado lidiadores en las subastas cele

bradas en la Fábrica de Tabacos de esta Corte los dias 31 de 
Diciembre último, 2, 3 y 4 del mes actual, para contratar el ■ 
abastecimiento en la misma ha sí a Tin de Junio próximo de las 
cartulinas para cierre de los paquetes de cigarrillos engoma
dos y emboquillados, papel continuo para la construcción de 
boquillas, y\le liar dichos cigarrillos, largo y corto, blanco y 
de color de" tabaco; esta Dirección general ha acordado que con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones y mués,tras que 
estarán de manifiesto en la expresada. Fábrica, y á los anun
cios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , números 332 y 338, 
fechas 28 y 29 de Noviembre último, se celebren por segunda 
vez en el mismo establecimiento las citadas cuatro subastas, 
cupo acto tendrá lugar, de una y media á dos de la tarde, en 
los dias siguientes:

La de cartulinas el 44 de Febrero próximo.
La de papel para boquillas el 42 de id.
La de papel blanco para liar cigarrillos el 13 de id.
La de papel color de tabaco el 14 ele id.
Lo qué se "anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 1878.=E1 Director general, Javier 

Caves tan y. .

En el dia 14 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación 
de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 9 de Enero de 4878.=Javier Cavestany.

D irección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Habiéndose extraviado tres resguardos de cupones, expe

didos por esta Caja Central con fecha 13 de Marzo último, 
por el depósito señalado con los números 77.620 de entrada 
y 49.388 "de registro, del concepto de necesario, cuyos res
guardos representan la tercera parte en papel, correspondiente 
á los semestres 2.° de 4872 y 4.° y 2.° de 4873, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen que los presen je en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue su importe sino á su legít'mo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto tras
cuñados que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el aró 24 del reglamento. .

Madrid 8 de Enero de 4878.= El Director general, Car
los Grotla.

El dia 14 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, ■ 
se satisfarán por esta Caja los intereses correspondientes ai 
segundo semestre de 1877 de todos los depósitos constituidos 
en la misma en renta perpetua exterior: advirtiéndose que el 
pago se'hará al presentador' de los resguardos de depósito, 
prévia exhibición de la cédula personal.

Madrid 9 de Enero de 4878. =  El Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4877, bola núm. 64 de sorteo, facturas números 474 al 4«Q 
de señaíamiento; bola núm. 62 de id., id. id. 704 al 706 de id.; 
bola núm. 63 de id., id. id. 264 al 270 de id.; bola núm. 64 de 
idem, id. id. 461 al 470 de id.; bola núm. 65 de id., id. id. 284 
al 290 de ida bola núm. 66 de id., id. id. 324 al 330 de id.; bola 
número 67 cíe id., id. id. 34 al 40 de id.; bola núm. 68 de id., id. 
Idem 604 al 610 de id.; bola núm. 69 de id., id. id. 74 al 80 
de id.; bola núm. 70 de id., id. id. 484 al 490 de id.; bola nú
mero 74 y última de id., id. id. 434 al 440 de id.

Madrid 9 de Enero de 4878.=E1 Director general,, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Atrasos.
k

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4872, factura número 2.428 de señalamiento; segundo id. 
de 4872, id. id, 2.020 de id.; primer id. de 4873, id."id. 2.205 
de id.; segundo id. de 4873, id. id. 2.446 de id.; primer id. 
de 4874, id. id. 2.353 de id.; segundo id. de 4874, id. id. 4.984 
de id..; primer id. de 4875, id. id. 4.938 de id.; segundo Id. 
de 4875, id. id. 4.792 de id.; primer id. de 4876, id. id. 4.695 de 
idem; segundo id. de 4876, id. números 4.423 y 4.460’de id.; 
primer Id. de 4877, id. id. 4.020, 4.273 y 4.268 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4877, fac
turas números 399 y 440 de señalamiento.

Madrid 9 de Enero de 1878.==E1 Director general, Carlos 
Grotta. ’ .

Ju n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Por Reales órdenes de 27 de Julio y 10 de Noviembre 

de 4876, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta. creada en el art. 9.° do la ley de 24 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y amortización de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la indicada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lón- 
dres y en las Administraciones económicas de todas ías pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose dis

puesta la cantidad respectiva á la décimanovena subasta, con
sistente en la expresada suma de 750.000 pesetas, más 598.546 
pesetas 72 céntimos á que han ascendido en el mes de Noviem
bre último los ingresos por productos de ventas de bienes del 
Estado en general, incluso el 20 por 400 de Propios, hechas 
con posterioridad al 30 de Junio de 4876, que reunidas hacen 
un total de 4.348.546 pesetas 72 céntimos, la Junta de la Deuda- 
publica lia acordado que la correspondiente al mes do Enero 
corriente se verifique ante ella el dia 24 del mismo, á las doce 
de su mañana, con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

iO Los que deseen tomar parto, en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico 
del valor efectivo de la proposición, ó la equivalencia del mis
mo en títulos de la Deuda al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 46, 47, 48 y 49 de 
este mes, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a En. las proposiciones se expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio a 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
dé todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la serie y numeración de l«s 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente- el do-, 
cimiento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el rfombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el 46 del actual, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, y el 24, de diez á once de la 
manana: pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta en el acto d é la  subasta ántes de empe
zar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y ‘Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por él Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la sil- 
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalado para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio ai acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 4.C30 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la.cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por éste hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón vencedero en 30 de Junio 
del corriente año los del 3 por 400 exterior, y el que vencerá 
en 4.° de Julio del año actual los de interior; consignándose 
al respaldo de unos y otros el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los ‘interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parle en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4878. =  El Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maidonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta p erp é tu a  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio d e . . . .  rs. y ........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO f DE CADA s ¿ p IE>

DE TÍTULOS. SEIUBS- NUMERACION. _
Rs. vn.

Con objeto de que por estas oficinas se puedan llevar á efec
to las operaciones preliminares al pago del importe de los.tí
tulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior y exterior que
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lian resultado amortizados en el' primero y segundo grupo de 
la primera clase y en el primero de la segunda por virtud del 
sorteo celebrado en £9 de Diciembre último, la Junta déla 
Deuda lia dispuesto que por el Negociado de Recibo del Depar
tamento de Emisión se admitan aquellos todos los dias no fe
riados, desde el 18 del actual, de diez de la mañana á dos de' 
la tarde, quedando en suspenso por ahora, y liasta que se re
suelva una consulta elevada al Gobierno de S M., la admisión 
de los comprendidos en el tercer grupo de Deuda interior y se
gundo de exterior.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pa esta dependencia,...relacionándose los títulos por séries y nu
meración de menor á mayor, según expresan las facturas, los 
cuales traerán unido el cupón corriente, ó sea el vencedere 
en 1.° de Julio próximo, y contendrán al dorso el siguiente en
doso: A la Dirección general de la Deuda -para su amortización 
por sorteo (fecha y firma del interesado).

El Negociado de Recibo los 'taladrará en el acto de la pre
sentación y á presencia de los interesados, á los cuales hará 
entrega de uno de los ejemplares de las facturas debidamente 
autorizado para su resguardo.

Oportunamente se llamará al pago por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , que tendrá efecto por el SO por 100 del valor no
minal de los títulos según lo dispuesto en la ley de 81 de Julio 
de 1876.

Madrid 9 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesíeros.—V.° B.°=E1 Director neneral, Presidente, Maldonado.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1868.

NÚMERO 1.580.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos’ ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1869, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO M E S  Y A N O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cénts

PROVINCIA DE CÁCERES.

173709 Ayuntamiento de Na
vas del Madroño.. . .  Agosto 1870............ 3.660‘

173710 Idem de id ............... . . .  Setiembre id . . . .  3.788 '
173711 Idem de id    Diciembre id . . . .  4000
173718 Idem de i d . . . ............. Junio 1 8 7 1 .. . . . .  5.689*60
178713 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  4000
173714 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id   3.788
178716 Idem de id .............. Abril 1878.......... 6.856*40
173716 Idem de id.    ........... Junio i d . . . . . . . .  714*10
173717 Idem de id ,    Octubre id . . . . . .  .4000
173718 Idem de i d . . . . . ......... Enero 1874 . . . . .  4000
173719 Idem de id ...................   Julio id...................  4000

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

173780 Ayuntamiento de To
ledo........................ Julio 1870 . . . . . . .  400444

173781 Idem de id .. * .............  Setiembre i d . . . .  1.408
173788 Idem de id....................  Enero 1871.......... 10.18443
173783 Idem de id ................ .... Febrero id.. ' 3.084
173784 Idem de id .  ............ . Mayo id   !.484‘60

PROVINCIA DE NAVARRA.

173786 A y u n t a m i e n t o  de
Ablitas   .............. .. Diciembre 1870.. 11.34647

173786 Idem de id   ......... Febrero 1871..... 650*50
173787 Idem de id  . . . . . . . .  Abril id...........  37*79
173788 Idem de i d . . .  .■„...........  Julio id ................  60*78
173789 Idem de i d . . . , .............  Noviembre id  13.489*70
173730 ídem de id    Abril 1878 . . . . . .  37*79
173731 Idem de i d . . , ...............  Junio id ..............  60‘78
173738 Idem de id .............  Julio i d . .  ........  17*06
173733 ídem de id..................... Setiembre i d . . . .  8.888*61
173734 Idem de id............. Noviembre id . . . .  6.080*17
173736 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1873............  • 137*89
173736 Idem de id   Junio id . . . . . . . .  60*78
173737 Idem de i d . . Julio id, .    ____  17*50
173738 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id   8.478*61
173739 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo 1874. 60*78
173740 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  37*79
173741 Idem de id    Octubre id ' .10*60
173748 Idem de id ...................  Marzo 1 8 7 5 ...... 37*79
173743 Idem de id .  .......... Abril id . ............  86*36
173744 Idem de id .    .........  Mayo id................ 71*88
173746 Idem de id   Junio i d . , 10*60
173746 Idem de Ár tajona... . .  Agosto 1878.. . .  4.819*48
173747 Idem de Azagra  Noviembre 1871. 3.899*81
173748 Idem de Burgín *. Abril id................ 6.087*18
173749 Idem de id .  . . . . .  Idem id .  ...............  390
173760 Idem de id   .................  Idem 1878. ........  5.417*18
173751 Idem de id. .................  Marzo 1873..........  5.417*18
173758 Idem de Caparroso....  Octubre 1870____  16.889*68
173753 Idem de id . . . . . . . . .  . Setiembre 1871.. 6.795
173754 Id mi de id. (adicional). Noviembre id  8648
173755 Idem de id (id.).. . . . . .  Mayo 1878  ’ 13*84
173756 Idem de id ...................  Agosto id.. . . . . . .  6.795
173757 Idem de id ...................  Junio 1874........ .. 8.857*50
173758 Idem de i d . .  .......... Agosto id   41.480*53
173759 Idem de Carear.. . . . . .  Febrero 1871. . . .  305*38
173760 Idem de id_____ . . . . . .  Octubre id  77*81
173761 Idem de id. , ; .............  Setiembre 1878.. 87*88
173768 Idem de Cascante  A Dril 1871...........  107*75
173763 Idem de id . . . . . . .  Idem 1878 . . . . . . .  , 107*75
173764 Idem de id . .    Febrero 1873___  107*75
173/65 Idem de id................. . Idem 1874..........  107*75
173766 Idem de Cirauqui  Octubre 1870___  675*31
173767 Idem de id .................. Agosto 1878........  885*30
173768 Idem de i d . . ..........  Octubre id   630
173769 Idem de i d . . ................  Abril 1873............ 675*31
173770 Idem de id   # Mayo id.................. -675*30
173771 Idem de id ....................  Abril 1874..........  675*30
173778 Idem de Corella  Octubre 1870. . . .  868*50
173773 Idem de id .   ..........  Mayo 1871............ 474*75
173774 Idem de id    Octubre id   53*50
173775 Idem de id ..................... Abril 1878........... 474*75

NUMERO M E S Y A Ñ O IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórdern   las relaciones. Pts. Cénts

173776 Ayunt.0 de Corella.. . .  Agosto 1878... .<> 319*38
173777 Idem de id .............  A Dril 1873............ 474*75
173778 Idem de id .............  Marzo 1874..........  474*75
173779 Idem de Esíelia  ídem 1871.. 150*34
173780 Idem de Villaíuerta.... Abril 1878. 161*19

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

473781 Ayuntamiento de Zuera Enero 187 8 . . . . . .  880

Madrid 87 de Diciembre de 1877.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

 Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 4 del corriente 

sacar á pública subasta el suministro de patatas á los esta
blecimientos dependientes de la misma al precio de 13 cénti
mos de peseta kilogramo ; fianza provisional para tomar par
te en la subasta 8.443 pesetas, y como definitiva el 80 por 100 
del importe de una anualidad del precio del remate, conforme 
al pliego de condiciones que se publicará en el Boletin de la 
provincia, y además estará de manifiesto en la Sección de Be

neficencia todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

El acto tendrá lugar el dia 7 de Febrero próximo, á las dos 
de la tarde, en la Casa-Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 8.

Madrid 7 de Enero de 1878,= L os Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella.=Ricardo Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 4 del actual sa
car nuevamente á subasta la adquisición de 4.600 metros de 
paño metron y 3.364 de inglesina para forros, con destino á 
trajes de invierno de los acogidos en el Hospicio, admitiéndose 
la proposición más ventajosa dentro del tipo cíe 7 pesetas 50 
céntimos metro de paño, y una peseta el de inglesina; fianza 
provisional para tomar parte en la licitación 1.800 pesetas para 
el paño y *336 para la .inglesina, y para los dos juntos 1.536 pe
setas, que también servirá como definitiva con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertará en el Boletin de la provincia, y 
que estará de manifiesto en la Sección de Beneficencia de la 
Corporación todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

El acto se verificará el dia. 19 del actual,m las dos de la tar
de, en la Casa-Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 8.

Madrid 7 de Enero de 1878.= L os Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella.— Ricardo Guillen.

Administración del Correo Central.
. SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Enero.
Núm. 186 Atanasio Fernandez.—Talayera de la Reina.

187 Antonina Yalledor.—Cangas de Tineo.
188 Angel Diaz.—Tetuan.
189 Anselmo Alonso.—Barcelona.
190 Consuelo Martinez.—Badajoz.
191 Cárlos López,—Cocentaina.
198 Cárlos Suarez.—San Fernando.
193 Eleuterio Barbero.—Escorial.
194 Elvira Alguegui—Limpias.
195 Estanislao D. Angel.—Sevilla.
196 Cipriano Piñero.—Badajoz.
197 Federico Briciola.—Valladolid.
198 Guadalupe Blasco.—Bilbao.
199 Guillermo Cuadrado.—Badajoz.
800 Fausto Fernandez.—Valladolid.
801 José Clemente.—Elche.
808 José M. Velez.—Puerto de Santa María.
803 Julián Sastre.—Aragoneses. #
804 Miguel García.— Santiago de Cuba.
805 Miguel Rojas.—Cádiz.
806 Mariano Navarro.—Habana.
807 Márcos Egea.—‘Velez-Rubio.
808 Manuel Peironcely.—San Sebastian.
809 Patricio Pego.—Chinchón.
810 Pascual García.—Habana.
811 Ramón Serrada.—Brihuega.
818. Rufino Jiménez.—Tarazona.
813 Sebastian Baso.—Puente de Vallecas.
814 Santiago Collar.—Amigo.
815 Víctor Elizalde.—Bilbao.
816 Víctor Carranza.—Valladolid.

Madrid 9 'de Enero de 1878. — El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Madridejos.
Una de las plazas de Médico-cirujano titular de la M. L. 

Villa de Madridejos, provincia de Toledo, partido judicial 
de su nombre, para la asistencia de 800 vecinos pobres de la 
parroquia de Santa María, dotada con el sueldo de 1.000 pese
tas, se halla vacante por defunción de D. Angel López Solór- 
zano que la desempeñaba: consta de 1.800 vecinos; es abun
dante y barata de todo género de comestibles, y de condicio
nes higiénicas inmejorables: las igualas de los vecinos no po
bres triplican con exceso á lo que se satisface por la titular: 
dista de la línea férrea hasta Tembleque cuatro leguas, y ^ l l  
de la capital de la provincia. Se admiten solicitudes por tér
mino de 30 dias desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes acompañarán á sus respectivas solicitudes 
los títulos académicos y notas que obtuvieran durante su 
carrera literaria y años que lleven en ejercicio.

Madridejos 7 de Enero de 4878.=E1 Alcalde, Joaquín A l- 
varez. X —968

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. seii»r 
Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José María Pulgarin, Jefe 
económico, y D. Alfonso Marina, Interventor de la provincia de 
Cuenca, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas pú
blicas, correspondientes al año económico de 1871-78; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1878.=I\íanuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
Á ls a s u a .

D. Eduardo López Drago, Capitán graduado, Teniente' del 
batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Faustino Moya Serrano, natural de 
Mondéjar, provincia de Guadalajara, que fué del expresado ba
tallón y de la cuarta compañía, en ios combates de Somor- 
rostro en los dias 85, 86 y 87 de Marzo de 1874; usando de las 
facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de este cantón, donde debe presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señala
do se seguirá el expediente y será sentenciado en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 8 de Enero de 4878.=E1 Fiscal, Eduardo 
López.Madrid.

D. Julio González de Segovia, Teniente graduado, Alférez 
del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7.

Hallándome instruyendo sumaria por el.delito de deserción 
al soldado J uan Manuel Navarro Parra, de la primera compa
ñía dé este batallón; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalando el cuartel del Rosario de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la. fecha del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 31 de Diciembre de 1877.=Julio González de Se
govia.

S a n to ñ a .
D. Enrique Hurtado de Mendoza, Comandante graduado, 

Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento infante
ría de Cantabria, núm. 39, y Fiscal.

Ignorándose el paradero del cabo primero de la cuarta com
pañía del primer batallón de este regimiento Valentín Bena- 
vente Sánchez, natural de Sarole£, parroquia de San Sebas
tian, Juzgado de primera instancia de iígijano, á quien estoy 
sumariando por el delitokie segunda deserción á las filas car
listas, efectuada el 86 de Junio do 1873 desde Eslava; y habién
dose presentado a indulto el 81 do Mayo de 1877 al Cónsul de 
España en Bourdeaux, el cual le expidió pasaporte para su in
corporación; y como hasta la fecha no lia justificado ni efec
tuado su incorporación, usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado cabo, señalándole la guardia de prevención del cuar
tel del Sur de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 31 de Diciembre de 1877.=V.° B.°--=E1 Fiscal, En
rique Hurtado de Mendoza.==El Escribano, Nemesio Manrique.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
. A m a d e n a .

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de Al
madén y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario que se sigue en 
este Juzgado á instancia de la viuda de Ruiz é hijos, del co
mercio de esta villa, he acordado, y en virtud del presente se 
cita y llama á los acreedores de expresada casa-comercio para 
que el dia 89 del actual, y hora de las doce de la mañana, con
curran á junta en la audiencia de este Juzgado por sí ó re
presentados en forma á deducir las reclamaciones que estimen 
procedentes, con los títulos de sus créditos; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 8 de Enero de 1878.—Pedro Martin de 
Soto.=El actuario, Benito Rey. — P

Balaganes*. •
D. Mariano Romo y Hierro, Juez.deprimera instancia déla 

ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente hago saber que en este mi J uzgado se sigue 

causa crimina? contra Domingo Amorós y Bernacho, Teresa 
Baldoma yRijuan, Antonia Gardeñes y Llobet y Magdalena 
•Camats y Muria, vecinas de Camarasa, por hurto de las pren
das de ropa que á continuación se expresan:

Tres pañuelos de algodón fulars, de cuatro palmos en 
cuadro.
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Otr o fulars de colores.
Otro en cuadro de faltriquera.
Otro ele pita  de color, de cinco palmos y medio.
Diez peimos i e crotena blanca y negi a.
'Doce palmo* < J ia color calé.
Yeinlidos pe ¡ ^  (a-mona color café.
Tpp.íitla y cío., pvfinos cretona color _ulu-neo }• ncgi o.
Celio palmes c Ai.
Ocho i.almos pana- inglesa color aceituna.
Diez palmos y medio ta r lan .
Diez y ocho palmos p irana  encarnada.
Un tapabocas de lana  Llanca y  negra, de 23 palmos largo 

con ocho de aneno.
Nueve palmos tai tan color moral.
Un pañuelo casimir, de cinco palmos.
Otro id. de sm'e.
Otro id. i lum inado de ocho.
Otro id. de cinco.
Otro lü. de id.
Otro id. de id.
Otro do km.: ce siete.
Otro de pile francés, do elm*.-.
Otro id. inglés, do id.
Otro balista, do cuatro.
Otro pite fnmv.'m, do ^ ' m  .
U n  hapí.-boms, de ocho de largo.
1 n ] ama.le buree!', de siete.
Dos palmos lanilla encarnada.
Uinco id. do cetina.
Un pantalón do pena liso color cafe.
Ycintsociio palmos cretona negra y blanca.
D u d o  na irnos algodón blanco.
IYs p ■ "S do f ú m u s  do almohada color calabaza.
Una a. ac p a n  do tres palmos largo.
Cinco palmos cid i y oma.
Un delantal do ph-ana de cuatro palmos largo.
Dos paímelos íh k rs ,  de siete palmos cada uno.
Odio palmos do rana  inglesa ek o r  oliva.
Libro, y n u d U  ,•7 graben hile do de color café.
Siete palmos lar tai i morado.-
Otros siete y-Umos de-3 mismo género.
Diez y Yeto palmos pirana para camisas.
Dos era huchas estrasan.
Medio f.nñiimo casimir de siete palmos.
Unce palmos lanilla, de colores.
Tre" palmas v medio estamer.
Veintén-o .mimos lana  para  vestidos.
Cinco palmos de pana color negro.
Un pañuelo Larodr de siete palmos.
Unos calcetines pequenitos.
Una funda de almohada de cutí.
Cuatro pedazos de algodón.
Cinco palmos de y i mulla.
Siete- pnb m s de r 'n ie .
Pnín;;- y r.,.-Sú ¡\-.na para veatií].-?,
LA r ar o-' - ’ 1 ' Je cuero.
OI OS éf- i-. ■ y '
U ñ a r  - dta, cuyo mango os de cuerno, de unos cuatro de

dos de 1.
Y una alpargata sueva.

Y como fus ta  la fecha so ignora quiénes sean ios dueños á 
quienes fueron sus!raídas, en providencia de esto dia, d ic tada 
en esta causa, ce dispuesto llam ar á los que se creyesen ser 
de su propiedad comparezcan ante este Juzgado dentro del té r 
mino de do di as para reconocerlas y pedir lo que est im aren 
oportuno; bajo* apercibimiento de lo que haya  lugar ,  á cuyo 
efecto se pondrán üo manifiesto orí la E scriban ía  del que re
frenda.

Dado cu Balagncr á 24 de Diciembre de 4877.=M ariano 
Lom o y Hierro.— vm su mandado, Antonio Cortázar,  E sc r i
bano.

B e c e r r e á .

D. Cr-lestin I opez C as tro , Escribano de actuaciones del 
Juzgado de préniorv instancia do Deeerreá.

Certifico que on el expediento do que se liará mérito obra 
el edicto original que dice así:

«L. Ramón Guerra y N eira ,  Juez de primera ins tancia  de 
ía villa y partido de Deeerreá.

Por  el presento cdmto se hace notorio que en Ja pieza do 
administración de L s  bienes fin cables de D. Feliciano F e rn a n 
dez Brea, vecino ano fuá del Cerezal, el adm in is trador  D. P e 
dro Fernandez Id eirá produjo en 0 de Noviembre próximo pa
sado cuenta de o n duelos desdo ú lt im os de Diciembre de 1877 
hasta  Abril de; corriente a ñ o , arrojando un líquido á pagar 
de 84 pesetas y 48 céntimos. Con tal motivo y en el mismo dia 
dicté providencia que contiene lo siguiente:

«Pórgase de manifiesto la cuenta que presenta esto in te re 
sado en la Escribanía por término de ocho dias, de la que en 
te r a rá  á los interesados.»

Y como r . ■ rl:e-e averiguar el paradero de D. Manuel
IY rnanuez . de los interesados, por otra  providencia
de Di del aet c/a se acordó notificarle la que queda inserta  á 
medio de e j i  dos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de 
esta provincia, á  cuyo efecto se expide el presente  en Becerrea 
á  24 de IbU-U ehre de 187 7 .= R am o n  G uerra ,—Do orden de 
.F-, S,, OUeUin'j J,nrnzt»

Y para  que tenga efecto la inserción en la Gaceta be M a - 
d í $ d  del ediet-o que.queda inserto  , firmo la  presente en Be-* 
cerreá á 2 de Enero de 4878.--^Celestino López, —P

C á d i z . - S a n  A n t o n i o .
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal de buRrito de 

San Antonio, é interino del de primera ins tancia  ( e! mismo en 
Cádiz.

E n  v ir tud  ele la presente requisitoria y término de 45 dias, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que sea in 
ser ta  en la G a c e t a  d e  Ua d u i d ,  se cita, l lam a y emplaza á l u 
irías Ruiz Forreduelc!, na tu ra l  de un  pueblo de Teruel, de 32 
años de edad, que tiene cédula personal expedida en esta ciu
dad con el núm. 8.877, de esta tu ra  mediana, pelo negro, barba  
poblada recortada, color trigueño; viste de negro con chaquet 
y camisa azul, que se ausentó de esta, ciudad el 81 de Diciem
bre del año ú lt im o e: lando al servicio del súbdito francés Don 
Adolfo de Loyaud, llevándose la cantidad de 6.476 pesetas, toda 
en monedas do oro viejo y nuevo y algunas libras esterlinas, 
para  que se presento en este Juzgado y Escriban ía  del que au
toriza á responder á los cargos que lo resultan en causa que se 
in s truye  con tal motivo, y en la cual se lia dictado por auto 
de esto dia su prisión provisional; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que h u 
biere lugar  con arreglo á i,;. ley do Enjuiciam iento  criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y mili tares y de
m ás policía, judicial practiquen y manden practicar dil igencias 
en su busca, i\eni i tiéndelo, caso do ser habido, con las seguri
dades convenientes á la -cárcel do esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 4 de Enero de 1878.-—José Calderón y T er
nero.—Jcsé Rafael Escaso!.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia  del d is

tr ito  de S an ta  Cruz de esta plaza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 

Vázquez, de 09 años de edad, soltero, jornalero, y  á Cayetana 
Seoane y Lodeira, de 41 años de edad, viuda, y ambos vecinos 
ú lt im amente de esta plaza en la cable de Suarez de Sala zar, 
número 10, para que en el término de 10 d ías ,  contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparez
can en este Juzgado á oír la notificación de 1$, sentencia firme 
dictada en 20 de Setiembre próximo pasado por la Sala d o lo  
criminal de la Audiencia del dis tri to  en causa por robo le  
huevos y ropas pertenecientes á los mismos.

Cádiz 31 de Diciembre de 1877.- -E n r iq u e  Ruiz C r e s p a -  
Licenciado José de Mira.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de p r im era  i a n a  ocia ded d is
tr ito  de Santa  Cruz de cuta capital.

Por el présente cito, ham o y emplazo á Matías Muñoz y 
Parra ,  de 44 años de edad, casado, cesante, y que ú lt im am ente  
residía en esta  plaza, calle de San Dimas, núm. 4, para  que en 
el término de 10 días, contados desele la  inserción del presente 
c n l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ..en este Juzgado,á am 
pliar la declaración que tiene pres tada  en causa criminal que 
ins truyo  por falsedad.

Cádiz 81 de Diciembre de 1877.—Enrique  I Iu iz .=L icenc ia!  
do José de Mira,

C e r v e r a .
D. Leandro Tarrago y Molgosa, Escribano  habil itado del 

Juzgado de prim era ins tancia  de Cerveza y  su partido.
Certifico que en la causa que se dirá  se lev lo que sigue:
«Sentencia.—E n  la ciudad de C e r v e z a á  8 (¿o Enero de 1878, 

el Sr. D. Eugenio Sanjuanbenito , Juez de prim era ins tancia  
de la m ism a y su partido.

Habiendo visto esta causa cr im inal sobre aprehensión de 
géneros de contrabando contra José Fcndevila  y Solá, arriero, 
soltero, de 27 años de edad, hijo de José y Civina, na tu ra l ,  
vecino y res iden te  en Gosol, con instrucción, sin antecedentes 
personales,  y Pedro Solé y R ie ra ,  na tu ra l  de Yosa, soltero, 
de 20 años de edad, hijo de Pedro y L uc ía ,  sin domicilio fijo 
ni  antecedentes penales,  ignorándose las demás circunstan
cias de la ley por no conocerse su paradero; y

1.° Resultando do las diligencias adm in is tra t ivas  obrantes 
en la  causa desde el folio 5 al 7, que los carabineros de la Co
m andanc ia  ele L é r ida ,  á las órdenes del Teniente Capitán Don 
Francisco P a n to j a , que se nombran en el principio del acta, 
aprehendieron la noche ' del 2 de Mayo últ im o en el término 
del Dosel: , jurisdicción de Bcllpuig , á José Fcndevila  y Solá 
y Pedro  Solé y R ie ia  con tres caballerías cargadas de géneros 
franceses,  lo que no desmintieron en la ju n t a  celebrada:

2.° Resultando que ampliadas las diligencias sum arlas  con
venientemente, los carabineros aprenensores declaran la apre
hensión ,  ratificando el acta  adm in is tra t iva  desde el Ifolio 17 
al 29 :

8.° Resultando que los dos sujetos aprehendidos llevaban 
sus cédulas de vec ind ad , y ten ían  los nombres y apellidos con 
que son conocidos en el acta  ad m in is t ra t iv a , folio 44. Hecho 
probado.

4.° Resultando que los derechos de Arancel defraudados á 
la Hacienda ascienden a 611 pesetas, y el valor de los géne
ros á 2.034 pesetas con 8 cén tim os , folio 5 vuelto. Hechos que 
se declaran probados:

5.° R esu ltando  que indagado José Fcndevila ,  no niega que 
fuese aprehendido la noche del 2 de Mayo con las tres caballe
rías , que eran s u y a s , y ún icam ente  para  e lud ir  la responsa
bilidad manifiesta que las caballerías se las alquiló al otro 
que le acom pañaba ,  ignorando lo que conducía- en las cargas, 
folio fifi vuelto:

6 a R esu ltando  q u e  Pedro Solé Riera, declarado procesado, 
io ha  podido se r  indagado, no obstante  de haber Y do llamado 
3or edictos fijados en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p o r  lo q u e  s e  h a  
seguido la causa  en su ausencia y rebeldía:

7.° R esu ltando  que el Ministerio fiscal en su acusación 
riác contra los dos procesados, confeso el F o n devila y  con

victo el contumaz Pedro Solé, por el delito de defra rsac ion ,  
sin circunstancias  a tenuantes  ni ag rav an tes ,  1.222 pesetas do 
m u l ta ,  duplo de los derechos de Arancel defraudados; por su 
insolvencia la prisión correccional sustituyante, y  por m itad  
las costas procesales, renunciando la, prueba- y ratificación de 
testigos del sumo.rio:

fi.° Resultando que la defensa-solicita la libre absolución, 
declarando de oficio las costas; y que se providencie lo conve
niente p a ra  que á José Fcndevila  le sean devueltas las tres  
caballerías en que se conducían los géneros franceses, que no 
pagaron los derechos adeudados por la Hacienda, con re n u n 
cia de prueba  y ratificación de testigos: 

i.°  Considerando que el delito de autos es el de defrauda
ción , comprendido en e l 1 núm. 4.°, art . 19 del Real decreto 
de 20 de Junio  de 4852:

2A Considerando que el procesado José Fondovjla está con
feso y convicto de ser au to r  del delito expresado en el consi
derando anterior; y que respecto de Pedro Solé Riera, existen 
datos bastantes  para  adqu ir ir  convencimiento de ser au to r  clel 
mismo delito, según las reglas ordinarias de la crítica racio
nal y art. 13 del Código penal:

32 Considerando que no existe circunstancia  a tenuan te  ni 
ag rav an te  en la comisión del delito, por me siendo el de de
fraudación por e n t r a r  géneros ex tran jeros  sin haber pagado 
su adeudo en la primera -A duana, no exceden los derechos de 
Arancel de 6.000 rs. y pasan de 600, ni otra  especial de los a r 
tículos 22 y 23:

4.® Considerando que no hay  otras personas responsables 
civilmente sino los procesados, y  que estos vienen obligados 
al pago do las costas procesales, art. 33:

Vistos los artículos 47, 49,.21, 22, 23, 27, 28, 33, 82 y 84 del 
Real decreto de 20 de Junio de 4852, y el 43 del Código penal 
y  demás prescripciones legales correspondientes al caso;

Fallo  que debía declarar y declaraba al procesado José Fon- 
devila Solá y al contumaz Pedro Solé R iera ,  autores del deli
to de defraudación por la su m a  de 644 pesetas á que ascendían 
los derechos de Arancel, sin c ircunstancias a tenuan tes  n i  ag ra 
v an tes ,  y  en su consecuencia condenar á los mismos al pago 
de 4.425 pesetas de multa ;  y p a ra  el caso de insolvencia, p r i 
sión correccional por via de sustitución y apremio á razón de 
medio duro por Muro, á condición que no podrá exceder de 
dos años, y ai pago de las costas por partes  iguales, s in p e r
juicio todo de ser oido el ausente Pedro Soló y R ie r a  si se 
presentase ó fuese habido: publiqué se esta sentencia  en el B o 

le tín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndose saber á  José Fon- 
devila y al Ministerio fiscal.

Así definitivamente juzgando lo mandó  y firma dicho se
ñor Juez, de que yo el Escribano doy í A —Eugenio M m juan- 
b en i to .^ L e a n d ro  Tarrago, E scribano .

Publicación. = L a  sentencia  que precede, p roferida por el 
Sr., D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido, h a  sido leída y publicada por el i n 
frascrito Escribano en la audiencia  pública del dia c?uc la- 
mism a lleva, doy fé .= L c a n d ro  Tarrago, Escribano.»

Y para  que conste pongo el presente, visado por el Ju z g a 
do, en Cervera á 4 de Enero de 4878.= Y .°  B .°= E u gen io  S a n -  
juanbenito.-—Leandro Tarrago. Escribano,

C ieza .
D. Nicolás de Leyva y Eallester, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y  Juez de p rim era  ins tancia  de esta  villa 
de Cieza y su partido. • - . • ■

Por el presente so convoca, á  todos ios que se crean con cle- 
, reeho á los bienes dejados por la  defunción ab in testa to  de 

Jaime W iliam, de nación ingdés, ocurr ida  en esta villa el dia  9 
de Setiembre últ imo, para  que en el término de 30 dices lo de
duzcan en este Juzgado, con el apercibimiento que de no h a 
cerlo Ies para rá  el perjuicio consiguiente, cuyo térm ino empe
zará á contarse desde la inserción en el B oletín  oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cieza á 3 de Enero de 1878.=Nicolás de Leyva.— 
Por mandado de S. S . , Antonio Marín Menoses. —P

F a l s e t .
D. Juan  Bautista  Martí, Juez de prim era  ins tancia  de la 

villa de False t  y su partido.
Por el presente, y en v ir tud  de providencia del dia de hoy, 

dictada en las diligencias sobro cumplimiento de la sentencia  
recaída en la, causa crim inal fo rm ada en este Juzgado contra  
Francisco Gine y Valls sobre homicidio por im prudencia  te
m eraria  de Blas Borras, cito á dicho Francisco Gine, n a tu r a l  de 
M asro igy  vecino ú lt im am ente  de Cherta,.de edad 24 años, sol
dado desertor o el prim er batallón  del regimiento  de Borboiy 
para  que den tro  del té rm ino  de ¿0 dias, contados desde la  in 
serción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en los estrados de eslo Juzgado á fin de notificarle la  sobredi
cha sentencia y hacerlo sufr ir  seis meses de a rresto  m ayor que 
le fueron impuestos.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial la cap tura  del mismo y  conduc
ción á  este Juzgado, caso de spr habido.

Dado en False t  á 3 de Enero de 4 87 8 .= Juan  B au tis ta  M ar- 
t í .= P o r  m andado  de S. S . , R am ón Mas, Escribano.

I l l e s c a s .
I). José de Soto y Lozano, Juez de prim era  ins tancia  de este 

part ido  de Ih escás.
• Por  el presente hago saber á todos los acreedores de D. Juan. 

Blazunez B á v :U ,-vecino que fné de Bórax, boy da Madrid, que 
por rkfunción dV. P rocurador D. Bernardo R o m án  Pacho, s ín 
dico nom brado en el expediente de concurso vo luntario  del 
D. Ju an  que en  este Juzgado se sigue, que mi v ir tu d  de p rov i
dencia de es tu d ia  se ha. señalado para nueva ju n t a  el d ia  4 del
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próximo Febrero, y hora de las once de su m añana, á fin de j 
qno m* t a lugar el nombramiento de síndico del referido con
curso que sustituya al D. Bernardo Román Pacho, á cuyo acto 
deberán presentarse todos aquellos por sí ó por medio de per
sonas legítimamente autorizadas; y en caso de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar según la ley.

Dado en Illescas á 7 de Enero de 4878.=José de Soto.=E l 
Escribano, Manuel Martin y Plaza. X—9€6

La Bisbal.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 

este partido.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito penden cutos de concurso voluntario de acreedores 
á los bienes de ü. Juan Remes y R ib o t, vecino de San Feliú 
de GuixoJs; y en su virtud se cita y llam a á los acreedores á 
los referidos bienes para que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presenten con 
los títulos justificativos de sus créditos, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á 29 de Diciembre de 1877.='Rodrigo 
M orillo.=Por su mandado, Francisco Mallo!, Escribano. —P

L é r i d a .
D, Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y empla

zo á D. Mariano .Fortuny y Buendía, natural de Sabuyés, ve
cino de Barcelona, y últimam ente perteneciente á la sección 
sanitaria del ejército de Cuba con el nombre supuesto de 
Francisco Serrano Beltran, de 81 años de edad, pelo negro, 
barba cerrada, cejas al pelo, nariz larga, cara afilada, estatura 
un metro 580 indimetros, producción buena y de estado casa
do, que se fugó de á bordo del vapor-correo Ptierto-Rico  en el 
puerto de Santander en el último mes de Diciembre, á fin de 
que en el término improrogable de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder de les cargos que resultan contra el 
mismo y otros sobre estafa á D. Francisco Borrás; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que en derecho hubiere lugar.

A la vez recomiendo la captura del propio Fortuny á todas 
Jas Autoridades, poniéndolo, si se consigue, á disposición del 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Lérida á 3 de Enero de 1878.*»Francisco Valeár- 
cel y  V argas.=Por mandado de S. S ., Angel Sánchez y 
García. 1

Linares.

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Francisco Suarez Carmona, de esta vecindad, para que 
dentro de él se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo sigo 
sobre falsedad; apercibido que pasado sin verificarlo le parará  
el perjuicio á que haya lugar.

Dado olí Linares á 2 de Enero de 4878.=Eduardo T orres.=  
Por su mandado, Antonio Miura.

M ad rid .-A u d ien cia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia, dictada en los autos de apremio 
seguidos á nombre de Isabel Cea y López contra D. Pedro Es- 
tévez, se cita, llama, y emplaza á los hijos y herederos de este 
último, D. .Ricardo, Doña Cármen, Doña Luisa y Doña Isabel 
Estévez, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de
4.0 dias comparezcan debidamente representados con el objeto 
de que se les notifique la providencia por la que se mandó se 
presentaran á otorgar la escritura de venta de la m itad de la 
casa calle de Pelayo, núm. 44, á favor de D. Francisco Marrón 
y Villodas; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
©1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 4878.=E1 Escribano, Luis Her
nández. . _ X—964

Madrid.-Congreso.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Don 

Juan Alfonso Moyano y Mendoza, natural de R u te , provincia 
de Córdoba, hijo de D. Segundo y Doña Ram ona, de 38 años 
de edad, casado con Doña Aquilina Adela Pelaez, vecino de 
esta villa; y á Antonia Hernández, que vive en su compañía y 
cuyo actual domicilio se igno ra , para que en término de 15 
días comparezcan en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á res
ponder á los cargos que les resultan en causa crim inal que se 
les sigue por adulterio ; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles cómo 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 

'busca de los referidos D. Juan Alfonso Moyano y Antonia 
Ifernandez, y caso de ser habidos los conduzcan á este repetido 
Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1877.=Sabino Ruiz 
de Lope.=Por su mandado, Eduardo G. Fernandez.

Por el presente, y en virtud de providencie; del Sr. D. Sabino 
Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á pública subasta las fincas si
guientes, radicantes en la villa de Yebra y su término, pro
vincia de Guadalajara, valoradas por peritos en las cantidades 
que á continuación se expresan:

Una tierra  erial llam ada de Pinarejo, de 550 fanegas, ó sean

170 hectáreas. 77 áreas y 50 centiáreas: linda Saliente rio Tajo, 
Mediodía.y Poniente término de Yebra y Norte Sr. Duque de 
Pastrana, en $.200 escudos.

Otro terreno titulado del Molar, con 1.175 fanegas, o sean 
374 hectáreas, 79 áreas y 75 centiáreas, de las cuales son 80 
de labrantía: linda Saliente Sr. Duque, Mediodía rio Tajo, Po
niente el mismo Sr. Duque, y Norte D. Celestino Librero y Don 
Baldomero Fraile, en 6/334.

Un molino aceitero que tiene 30 metros de línea con 15 de 
ancho, de dos órdenes de piedra, con sus útiles y una viga 
inutilizada, con más un huerto, con las balsas anejas al mo
lino de 28 metros de línea por lo  de ancho: linda Mediodía 
José Bratuti y Poniente arroyo. Y un corral 'anejo al molino, 
de seis metros de ancho por seis de largo : linda con Ventura 
Yebra y calle pública, en 1.824 escudos.

Y una casa titu lada del Molar, cuya planta consta de 22 
metros de línea por ocho de ancho, deteriorada, en 155 escudos.

Para el remate dé las indicadas fincas se ha señalado el 
dia 11 de Febrerero de 1878, á la una de la tarde, pn la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia:'se advierte á las personas que quieran interesarse 
en la subasta necesitan depositar previamente 1.500 pesetas, 
que se devolverán á aquellas en cuyo favor no queden rem ata
das las fincas, y que 110 se adm itirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la retasa; pudiendo adquirir más por
menores en la Escribanía del actuario, plaza del Progreso, 3, 
segundo.

Madrid 81 de Diciembre de 1877.=V.° B.°=PtUÍz de Lope.= 
El Escribano, Juan Zozaya. —P

E 11 el Juzgado de prim era instancia del distrito del Con
greso de esta Corte y á mi testimonio penden autos ejecutivos 
promovidos por D. Jesús Osorio y Sánchez contra D. Juan 
Bautista Diaz Perez sobre pago de 12.500 pesetas, intereses y 
costas, en los cuales se despachó mandamiento de ejecución 
contra los bienes del deudor; y requerido al pago por medio 
de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde primero, Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa, no lo verificó en el acto, por 
lo que se procedió al embargo de bienes, praeticándosedespues 
la siguiente

«Citación de remate por cédula.—En Madrid, á 20 de Di
ciembre año del sello (1877), hallándose presente el Excelentí
simo Sr. Alcalde primero, Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta muy heroica villa y Corte, yo el Escribano cité 
de remate en esta ejecución al deudor D. Juan Bautista Diaz 
Perez por medio de la correspondiente cédula para que dentro 
del término que establece la ley de Enjuiciamiento civil pueda 
oponerse á la misma ó usar de su derecho en la forma que se 
determina en dicha ley; cuya cédula, extendida en un pliego 
del sello 9.°, señalado con el núm. 722.047, se entrega al Exce
lentísimo Sr. Alcalde primero, Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta villa, mediante ser ignorado el paradero del 
deudor y á los efectos de la ley; y enterado S. E,, firma, de que 
doy fé.=Marqués de Torneros.= José Escribano.»

La citación de remate inserta corresponde con su original 
obrante en dichos autos, de que doy fé y á que me remito.

Para que conste y publicar en los periódicos oficiales pongo 
la presente, que firmo en Madrid á 3 de Enero de4878.=V.° B .°=  
Ruiz de Lope.=EI Escribano, Juan Zozaya. X —965

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope} 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se sacan á pública subasta una finca titu lada Casa Hos
pedería, con sus accesorias y pertenecidos, radicante en el tér
mino de Ibarra, de la villa de Arechavaleta, tasada por peritos 
en la cantidad de 488.573 rs. 50 cénts.; y otra titulada Casería 
de Aranzasarri y sus pertenecidos, consistentes en cinco por
ciones de tierra, un robledal, otro monte hayal y robledal y una 
pequeña huerta, sita en jurisdicción de dicha villa, tasada en 
44.084 rs. 68 cénts.

Para su rem ate se ha señalado el dia 43 de Febrero próxi
mo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el piso prineipal del Palacio de Justicia; y se ad
vierte á las personas que deseen interesarse en la subasta no 
se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que si no hubiere comprador para las dos fincas, se 
venderán separadamente, y que para tom ar parte en la su
basta necesitan depositar préviamente en la mesa del Juzgado
4.000 pesetas, que se devolverán á aquellas en cuyo favor no 
sean rem atadas las fincas; pudiendo adquirir más pormenores 
en la Escribanía del actuar/o, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto 
segundo.

Madrid 4 de Enero de 4878.—V.* B.*=Ruiz dé ¿Lopa=El 
Escribano, Juan Zozaya. X—963

Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, fecha 4 del actual, 
en los autos de abintestato de D. Tomás Price, natural de 
Londres, artista ecuestre, domiciliado en Madrid, que falleció 
en la ciudad de Valencia en 22 de Agosto del año último sin 
otorgar testamento, se cita á todos los que se crean con dere
cho á heredarle para que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducir de su derecho dentro del término de 
20 dias que por este segundo edicto se señalan, contados desde 
la fecha de la últim a publicación; adviniendo que hasta el 
presente no se ha presentado persona alguna á reclam ar la- 
herencia.

Madrid 5 de Enero de 4878.=V.° B .°=M olina.*El Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. — P

M ad rid .-U n iversid a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito do la Universidad de esta Corte.
Por el presente hago saber que en los ñutos de concurso 

voluntario de acreedores de la Sociedad titulada Viuda de 
J. Campo Agero é hijo , del comercio de esta capital, calle de 
San Bernardo, núm. 37, cuarto principal, que penden en este 
uz gado y Escribanía del que refrenda, se ha  acordado convo
car á junta á los acreedores de la misma pa ra el dia 21 del 
actual, á ia una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
que so halla en el ex-convento do las Salesas, y que se les cite 
por cédula y por medio del presente para que concurran á di
cha jun ta  á fin de tratar de la quita y espera solicitada por 
la Sociedad concursada; previniéndolos que deberán presentar 
el título de su crédito, bajo apercibimiento de.no ser adm iti
dos en ella en otro caso.

Madrid 2 de Enero de 4878.=V.° B.W Rubio y Cadena. =  
Por mandado de S. S., Juan Soriano. __p

M edina-Sidonia.
D. José González Reyes, Escribano de aetnaedones del Juz

gado de primera instancia de este partido etc.
Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 

en este Juxgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, so ha dictado la sentencia cuyo literal 
tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidouia, á i  i de Di
ciembre de 4877, el Sr. D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez 
de primera instancia déla mi mui y su partido; habiendo visto 
estos autos, y

Resultando que D. Agustín González Maclas manifestó á 
esto Juzgado tener derecho á los bienes que constituían la dota
ción de la capellanía fundada por D. Podro de Olmedo Galdido, 
vacante en aquel entonces, por lo cual hacia la debida oposi
ción; y habiéndose accedido y tenídosele por opuesto por auto 
de 26 de Febrero de 4851, en el que se mandó acivoRaso su 
personalidad, así como estar despachado como pobre de so
lemnidad, librándose oficio al Sr. Gura de la parroquia matriz 
de esta ciudad para que se certificara por colecturía desde qué 
año está vacante la expresada capellanía, con qué bienes está 
dotada y en qué año y por ante qué Escribano se efectuó la 
fundación, cuyos extremos fueren cumplimentados , y en su 
consecuencia se mandaron fijar edictos en los pueblos lim í
trofes, insertándose uno en el Boletín oficial de la provincia 
correspondiente al 30 de Mayo de 4851, y otro en la Gao u ta  de 
M a d r i d  correspondiente al 48 de Abril del mismo año, lla
mando á los que se creyesen con derecho á los bienes de la 
mencionada capellanía para que lo dedujesen en el término 
de 30 dias, con apercibimiento de que 110 haciéndolo así les 
parara el perjuicio á que hubiese lugar:

Resultando que practicadas varias diligencias hasta el 28 
de Abril de 4853, quedó este expediente en suspenso hasta que 
el Promotor fiscal solicitó en 48 de Febrero de 4875 se hiciese 
saber al opositor D. Agustín González Mac Es compareciese 
en el término de nueve dias á hacer uso de las acciones que 
puedan corresponder le , y en caso de que hubiere fallecido a 
quien su derecho represente, bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se le tendría por desistido de la prepm síon, lo que 
tuvo efecto en 44 de Mayo de 4877 ; y en 46 de Junio ¿el pre
sente año se pidió nuevamente por el MinishUn publico se 
acusase rebeldía al-opositor por no haber comp. Zí Ido en-el 
plazo que se le tenia señalado, á lo que se acce h«> por auto 
del 48 del misino mes, mandando se hiciera saber al D. Agus
tín González Machas, lo que torvo efecto con fecha 42 de Julio 
último; y en 2 de Agosto anterior se solicitó nuevamente por 
el Sr. Fiscal se fijasen edictos por término de 30 dias llam an
do á los que se creyesen con derecho á los bienes mencionados, 
bajo apercibimiento de tenerlos desistidos de su derecho, á lo 
que se accedió en providencia fecha 4 del mismo mes, tenien
do efecto dicho llamamiento en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 497, correspondiente al 28 de Agosto, y  en la G a 

c e t a  de  Ma d r i d , núm. 258, del 43 de Setiembre, correspon
diente al año actual, sin que hasta la fecha se haya presentado 
opositor alguno, ni tampoco el qup promovió el expediente, por 
lo que el Promotor fiscal ha solicitado nuevamente con fecha 40 
del presente mes se declaren vacantes los bienes de la mencio
nada capellanía, y corresponder a í  Estado por ser pasado con 
exceso el término de 30 dias señalados para la comparecencia 
de los que se creyesen con derecho á ellos:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en la circular 
de 7 de Diciembre de 4875 del Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, vigenté*en la, actualidad, deben considerarse como 
vacantes los bienes sin dueño conocido todos los de fundaciones 
cuya adjudicación se pidió ántes del 28 de Noviembre de 4856, 
sin que se haya declarado á quién pertenecen dentro del plazo 
prefijado para ello:

Considerando que habiendo trascurrido con exceso el plazo 
’ de 30 dias señalado para que el opositor formalízase su oposi

ción ó la continuase, y para que se presentasen ios que se cre
yesen con derecho á dichos bienes, sin haberlo verificado , por 
lo cual los bienes referidos se hallan vacantes y sin dueño co
nocido, el expediente sin curso, y por lo tanto como desistido 
de su pretensión el que la entabló:

Considerando que se está en el caso de aplicar la legisla
ción vigente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se igno
ran, contenido en las Reales órdenes de 4 de Febrero y 49 
de Octubre de 4837, art, 42 de la instrucción de 25 de Junio 
de 4877 y art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que la 
petición fiscal está arreglada á dicha legislación:

Vista esta y la circular mencionada del Ministerio de Ha
cienda do 7 de Diciembre de 1875;

Fallo que debo declarar y declaro desierta la demanda in-
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te rpuesta  $or D. A gustín  González Macías con tra  los bienes 
dé la  capellan ía  fundada por D. Pedro  Olmedo Galindo, dán
dole po r desistido de ella, y por vacan tes los bienes de la do
tación  de la m encionada capellanía.

Que en su v irtud  pertenecen al E stado  sin perjuicio de te r
cero de m ejor derecho, que podrá deducirse en el tiempo, modo 
y  form a que las leyes determ inan , con la  obligación de red i
m ir las cargas eclesiásticas y  civiles, sin cuyo requ isito  previo 
no podrá incau tarse  n i tom ar posesión de dichos bienes, y  pa
go de costas y-gastos.

Mandando que, para  que pueda tener efecto lo que queda 
declarado, se d ir ija  oficio con testim onio suficiente al Sr. Jefe 
económico de la  provincia; se notifique esta  sentencia en los 
estrados de este Juzgado, y se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y por edictos que 
se fijarán  en los sitio s públicos de esta capital de partido.

Y por esta su sentencia, definitivam ente juzgando, así lo 
p ronuncio, m ando y firm o.= M anuel Sevillano.

P ub licac ión .= D ada  y pronunciada fue la an te rio r sen ten 
cia por el Sr. D. Manuel Sevillano y M artínez, Juez de prim e
r a  in s tanc ia  de este partido, en la  audiencia, de este dia, h a 
llándose celebrándola  m ism a, y  publicada por m í en la propia 
fecha.

Meclina-Sidonia 11 de Diciembre de 1877 .= José  González.»
La sentencia y publicaóion in sertas  coneuerdan con su s  

originales en los autos citados, á que me rem ito.
Y  para su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  p o n g o  e l p r e 

s e n te  en M edina-S idonia á  11 de  Diciembre d e  1 8 7 7 .= José 
González. -~P

Sariñena.
D. F rancisco  Sainé, E scribano del Juzgado de p rim era  ins

tancia  de la villa de S ariñena  y su partido .
Certifico que en dicho Juzgado y por la  E scriban ía  que está 

á m i cargo pendió causa criminal con tra  E ugenio Escudero y 
Jim énez, vecino do N ájera, y  otros sobre robo de m uías; y re 
mitida en consulta  á  la Superioridad, se recibió y cum plim en
tó una  certificación l ibrada por el Escribano de C ám ara Don 
Mariano Lombas, com prensiva de la  sentencia p ronunciada  
por la Sala de lo crim inal 'de la  A udiencia del d is trito  en 1.° 
de D iciembre últ imo, que se declaró firme por providencia 
de 11, cuya sentencia en su p arte  dispositiva dice :

«Pallamos que debemos decla rar y declaram os que los he
chos probados, objeto de esta causa, constituyen un delito de 
robo con violencia ó in tim idación  en las personas: que entre 
o tros es responsable del m ism o en concepto de au to r el proce
sado F lorencio Galdeano Viu, con la  c ircunstancia  agravan te  
de ser dos veces re inciden te , sin  a ten u an te  a lg u n a : que no 
existe justificación  bastan te  p a ra  exigir responsabilidad por 
el m ism o á E ugenio E scudero Jim énez; y en su  v ir tu d  conde
nam os al expresado F lorencio Galdeano Viu á  10 años de pre
sidio m ayor, con la accesoria de inhab ilitac ión  abso lu ta  du
ran te  la  condena; ¿ que abone á D. M artin  H uerto  ÍA 2 0  pese
tas, sin perjuicio de que pueda re in teg rarse  de sus coautores 
en la  parte  correspondiente, y  al pago de u na  cu a rta  p a rte  de 
costas del sum ario  y la  m itad  de las del p lenario. Absolvemos 
á Eugenio E scudero Jim énez por fa lta  de prueba de su. cu lpa
bilidad, declarando de oficio o tra  cu a rta  parte  de costas del 
sum ario  y la  o tra  m itad  de los del plenario. M andam os se a r
chive la  causa en cuanto  á los procesados rebeldes y ausentes 
A ntonio Escudero Jiménez, conocido por Ju an  A ntonio, y B ar
tolomé Le harta  Pon h a s ta  que se presen ten  ó sean habidos, y 
leserva nc- su den Mío á D. Pan ta leon  Salazar p a ra  que en la  
a ia  ci\ il pin du n  . 1cmar si lo cree conveniente, del vendedor ó 
vendedores de la muía que recuperó D. M ariano E scudero las 
oOO pesetas en que la compró, declarando de oficio por ahora 
Jas dos cuartas pm tes res tan te s  de costas del sum ario. E n  
cuyos térm inos revocamos la  sentencia consultada. A proba
mos el auto por el que se declaró insolvente al procesado F lo 
rencio Galdeano.

Por esta nuestra  definitiva así lo pronunciamos, m ' da
mos y f irm am o s .= Joaquín Diez de Ulzurrun.—Juan Ma ' ucl 
R om ero.=Joaquín Martin Carramolino.»

Que pi i Gado cum plim iento a la  certificación en 16 del pro- 
pio Diciembre, se a cor do, cu tre  otras cosas, lib ra r exhorto al 
Sr. Juez de primera instancia de Nájera p ara  la  notificación 
de la  sentencia al procesado Eugenio Escudero Jiménez, cuyo 
exhorto  fué devuelto sin cum plim ent a r por no h a lla rse  el pro
cesado en N ájera y no saber su fam ilia  el pun to  en que se 
encuentra; por lo que por providencia de hoy se h a  m andado 
3a inserción en el Boletín oficial de la prov incia  y en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de l a  parte  dispositiva.de la  sen tencia  p a ra  que 
sirva de notificación en form a al repetido procesado. Así re 
su lta  de dicho expediente, á que me refiero.

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, libro el 
presente p a r a  s u  in s e r c ió n  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , con el 
V.e B.° del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido , y  lo 
firmo en Sariñena á 4 de Enero de 4878.- B.° : El Juez, 
Lasala.—Francisco Satué.

NOTICIAS OFICIALES.

S ucursal d e l B a n co  da  E sp a ñ a  e n  O v ied o . 
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tra sm isi- 

ble, nú vi. 275, representativo  de 18.000 rs. nom inales en t í tu 
los del 3 por i 00 interior, expedido por el Banco do Oviedo 
en o de Octubre ele FJ72 á favor de D. Salvador Fernandez, se 
anuncia, al público por p r im era  vez p a ra  que el que se crea 
con derecho a rec lam ar i o verifique den tro  del plazo de dos 
meses, que expiran en o de FcL/v ?\> próxim o venidero, según 
determinan los an  ico ¡os 0.° y ;"V dol reg lam en to  del Banco, 
reform ados por i leu i órd.v¿ <J> 8 ú M nyo  del corriente año.

advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin  reclamación de 
tercero se expedirá por esta sucursal el correspondiente dupli
cado, quedando libre de toda responsabilidad.

Oviedo 8 de Diciembre de iS 7 7 .= E l Oficial Secretario, 
R afael Mey. X—881—1

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  9  de E n ero  de 1 8 7 8 , com parada con  

la  del d ia  a n te r io r .

c a m b i o  a l  c o n t a d o .

FONDOS PÚBLICOS. : = = = = = = =  ^  tt-s
Dia 8. Dia 9.

Renta perpetua al 8 por 4 00   4 2*62 \ 2*60-55
no publicado. # 42*52 4(2

á plazo. » 4 2*55 fin cor.
no publicado. * 4 2*52 4(2

pequeños. » 42*57 4(2
Idem exterior al B por 100.........................  » »

pequeños. 4 2*4 0 »
Deuda amortizable con interés del 2 por

4 00 in te rio r.......................................    26*35 26*20-15-4 0-05-25
4 26 0[0 25*90

no publicado. » 26 0(0
á plazo. » 26*40 fin cor.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segundasérie   400*50 400^75-101 *00-100*70

no publicado 101 0̂ 0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o

interés an u al.................................................   69*60 »
ídem id., segunda emisión.........................    » »

en cantidades pequeñas. * 69*65-75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..........................      78 OpO . »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, série in terio r..................................  88*55 88*50-55-60
ídem id., série ex terio r.......... . ......................  88*50 ‘ 88*55
Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de

2.000 r s .................................... ................. .. » »
no publicado. 29 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.* de Julio de 4 8 7 4 .,. 23*70 28*70

Idem, id., emisiones de 4 877 .  ■ 23*60 23*50
«o publicado. 23*50 »

Idem de 20.000 rs    ___________   23*50 23*45
Acciones del Banco de E sp añ a  ___ _____ 210*50 »

no publicado, 210‘75 210*75-241 0¡O
Obligaciones de la Compañía de los C a

minos de h ierro  deLNorte de España,
■ segunda ser i e .................... .................... . » 50*50

Obligaciones del T im bre, 9 por 4 00 de 
interés anual................................................  1G2 0[0 - »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO.. j  DAÑO. BENEFICIO,

.

Albacete  » 4\ i  L o g ro ñ o .. ..  * 4(2:
Alcoy.. . . . . .  » 3(4 ; L o ic a .. . . . . .  » 4 (2
A licante  » 4(2 L u g o ,  » I 4
A lm ería .....  » 5|8 M á la g a .. . . .  » 3(4
A v i l a . . . . . . .  » 4(4 Murcia   * 4(2
Badajoz  » 4 (4 Orense.. .—  » 4
B arcelona... » A Oviedo  » 4(2 d.
B éjar.. . . . . .  par. » F a le n c ia ... .  * 4 ¡2
B i lb a o . . . . . .  9 4(2 Palma Mallú » 4t2
B ú rg o s ... .. .  * 4 {4 Pam plona ... » 3(8
Cáceres   » 4 [4 Pontevedra . ** 4
Cádiz . . .  » 4 R eu s ..X   * 3(4
C artagena... » R2 Salam anca.. » 4j4
Castellón  » 5(8 S. Sebastian. » 3(4
Giudad-Real. * 4(4 Santander. . » 5(8
C órdoba  » 3(4 Sta.CruzTfe. » 4(8
C oruña  » 4(2 Santiago  » 4(2
C uenca  par. » S e g o v ia . ,. ..  » 1(8
F e rro l  * 5(8 Sevilla  » 7(8
G erona   » 5(8 S oria . . . . . . .  » 4(4
Gijon  » 4 T a rra g o n a .. * 7(8
G ranada  » 3i8 T e r u e l . . . . . .  » 7(8 d.
Guadal a jara. par. a Toledo  4 ¡4 »
H aro   ..............  * 4(4 T u d e la ..  » 4(4
H uelva  » 4 3(8 Valencia  * i  7(8
H u e sc a ..... .  » 4(4 Vallad, olid ..  » 5(8
J a é n . . .   » 3(4 V ig o . . . .   * j 4 4(4
Jerez Front.* » 7(8 V i to r ia . . . . .  > I 4
L e ó n . . .— . » 4(2 Zam ora  par. i >
L érida   » 4(2 Z aragoza .... » S 4(2
Linares. 3(4 J |

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  8  D E  E N E R O .

B por 4 00 e x te r io r . ..  á 42 5(16.
Fondos españoles........

3 por 4 00 in te r io r . . . á »
Fondos franceses por 4 00   á 72*55.ro m o s franceses. .. . . .  por  á 4,08*50.
Consolidados ingleses   ¿ 95 4(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*40.
París, á 8 dias vista, 5*02-03.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Logroño v  

Oviedo, y nevó en Scgovia, Soria y Vitoria.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Enero de 1878.

j .  T B M p a n i T ü a A
a l t u r a  f Y h u m e d a d  del a i r e .

d e l b a r u ru e tro ]  t h rm (5metro  DIRECCION I ESTADO
HORAS. írê ucida ---------------------

í  e n  1 , . y  c ítiso  d e l  T ie n to , d e l  c ie lo ,
m i lim e l ro s .  h u m e d e -  1

j bCC0* c id o .  __________________  .

6delam . 704*53 04 . —0*5 N Calma Cási desp.0
9delam . 705*90 4*4 0*0 N......... Id e m .. Despejado.

4 2 deí dia 705*44 5*7 2’8 N. O . .. Idem .. Nuboso.
3 de la ti 705*11 6*1 2*2 N. E . . .  B risa .. ídem.
6 de la t. 705*51 , 4*3 0*8 N...........  Id em .. ídem.
9de la n.’ 705*72 ¡I 0*7 —0*6 N...........  Idem ..  jfCási desp;0

Tem peratura máxima del aire, á la som bra ......................... 7*3
ídem mínima de id   ..........................................    —0*8

D iferencia..................................    8*4
Tem peratura máxima al sol, ó 1 ‘47 metros de la tie rra . 4 6*2
ídem id. dentro de una esfera -Je c ris ta l..............................  34*0 ¡

D ife re n c ia .. .. ..............................    4 7*8
Lluvia en las 24 últimas ñoras, en m ilím etros....................... » ;i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Enero de 1 878 .

altura tsmpkra- 
baroiuétrica tura. dirbc- fuerza estado estado

WCiLIDIDÍS. a l^V <lel e%|„?e.0S d91 doI c¡e!o. deIaffiar
mar en mi- simales, viento. viento,

límetros.

S. Sebastian. 764*3 3*2 S. E . . .  B risa .. C ubierto .. Agit.1
Bilbao  764 4 3*5 N. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  Picada.
Oviedo  762 0 3‘8 N. O . . .  Id e m .. í d e m . . . . .  »
Coruña (8 h.) 764*4 6*4 E    Id e m .. N u b o so ... Agit.*
Santiago  765*5 3 7 N. E . . .  C alm a. Despejado. »

Oporto  766*4 6*0 N. E . . .  B risa ..  Id e m   Bella.
L is b o a . . . . . .  764*4 7*7 N . . . . . .  Id e m .. Algo nub.° Idem.
B ad a jo z ..... » 7*2 O . . . . . .  Calm a. N iebla  »

S. Fern. (8 h.) 765*2 8*8 N. O . . .  Brisa , .  Muy n u b ú  P icada.
Sevilla  762*1 5*0 N. O . . .  Calm a. Despejado. »
T arifa   763*8 12*6 N. O . . .  B risa .. Cási cub.°. Rizada.
G ra n a d a ... .  762 8 4*4 N. E . . .  Calma. Despejado. »

C artagena... 760*3 6*8 S, O . . .  Id em .. Id em  Plana.
A licante  761*7 41*8 N. O . . .  V iento. Nuboso . . .  Rizada.
Murcia  762*5 9*9 N. O . . .  B risa .. Cási desp.0 »
Valencia  762*4 7*0 O . . . . . .  íd e m .. Despejado. »
Palma  757*3 4 0*7 N. O . . .  V ien to . Nuboso . . .  Oleaje
B arcelona... 756*9 6*6 N. O . . .  B risa .. Despejado. Idem.

Teruel  764*4 0*8 N.Id e m .. Cási desp.0 »
Z aragoza.... » 5*6 N. O . . .  Viento. Despejado. »
Soria   762*0 0*3 O.Calm a. C ubierto .. »
Burgos  764*0 0*4 N. O . ..  Idem ,.  Nuboso . . .  »
Valladolid... 768*7 0*0 N. O . . .  B risa .. I d e m . . . . .  »
Salam anca.. 762*3 0*0 N. O , . .  C alm a. Despejado. »

M adrid   765*6 4*1 N . . . . . .  Id e m .. Id e m   »
Escorial  767 9 4*4 N. O . . .  Brisa .. Cási desp.0 »
Ciudad-Real,. 765*8 8*0 O . . . . . .  Calm a. Despejado. »
A lb ace te .... 765‘S 48*0 S. O . . .  B risa . . ¡N uboso ... i a

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia po r la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo. 
ídem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y á 4*4 0 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

la  libra, y de 0‘90 á 4*4 4 el kilógramo.
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y  á 2*4 7 

el kilógramo.
Idem fresco, de 19*50 á 20 pesetas la arroba ; de 0*84 á 0*90 la  libra, 

y  de 4 ‘82 á 4 ‘95 el kilógramo.
En canal, de 48*50 á 49 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la  arroba; de 4*25 á 4*75 Ja libré, y 

de 2*69 á 3‘.80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a 0‘<Ut v de C‘44 a 0*4£ pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0'B9 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 12*80 pesetas la  fanega, y  á 23*24 el hecíó- 

litro .
Cebada, precio medio, á 1 *12 pesetas la  fanega, y  á 9*26 el hectólitro.

Nota. Beses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 74.—Carne
ros, 279.—T erneras, 33.—Cerdos, 4 87.—T o t a l , 773.

Su peso en libras, 4 46.450.—Idem en kilógramos, 67.003.

E stado de los productos recaudados en  esta  ca p ita l en  él Ma 
de a yer  p o r  a rb itr io s  sobre artícu lo s de consum o•

PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CénU.

Toledo..............................  3.444*40 Fábricas de cerveza:
Segovia........................ 4.491*36 p rim era quincena.. »
N orte................... ............  7.040*4 4 Pozos de hielo :in terv .. »
B ilb a o .. . . .  . .................. 2.308 87 Fábrica delga$, cok y
A ragón     .......................... 2.445*56 . residuos  ........... . »
Valencia  .............  4.087*98 M a tad e ro s ...^ .  49.701*45
M ediodía.. ......... .. 27.84 0*27 ---------------
C o r r e o s . . . . .    68'44 T o ta l . .................  67.795*47

Lo que se anuncia ai público p a ra  su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 4 878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número de la GACETA el pliego 31 
de la División de los Colegios eloQtorales en secciones.

SANT0S DEL DIA.
'San Guillermo, Obispo; San N ican or , m á r tir , y  San Gonzalo 

de Ámarantey confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Vallescas 

(calle de Isabel la Católica).

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho.—Turna par.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Turno 3.* 
impar.—Los polvos de la m adre Celestina .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Turno par —Los comediantes de antaño.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A la s  ocho y  m edia.—Tur
no 1.°—Pepe Carranza.-— Baile.—Los carboneros.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m ed ia—Turno par.— 
¡Los Madrüesl—El empresario de Valdemorillo .

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—Robo 
doméstico.—Avone.— D’A lvini.—Guillermo Tell. —Mr. Casca
bel,— Miss Leona.—Él secreto en el espejo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— Un enfermo por amor 
de Dios.— La Virgen de Torrigiano.—El veranillo de San M ar
t i n .— Ya pareció aquello.—B aile.

TEATRO DE LA ALHAM BRA—A las ocho y  m edia.— 
Turno &.°—La resurrección de L ázaro ,— Las golondrinas.— 
T urris burris.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.—Gran 
exposición de fieras.—Perros, monos y  cabras amaestrados.


